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1. PRESENTACIÓN DEL MANUAL 

1.1 Introducción 

El presente documento, Manual del SCOP en adelante, tiene como objeto servir de 

Guía para la correcta y eficiente prestación de servicios por parte del SCOP. 

De esta forma el Manual de Organización del SCOP ofrece una serie de criterios, 

normas y recomendaciones que permitirán al Servicio Común de Ordenación del 

Procedimiento  de las Oficinas Judiciales, optimizar tanto la organización y distribución 

del trabajo, como el propio funcionamiento de los servicios prestados. 

Esta Manual es, a su vez, un documento explicativo para el Director del SCOP que, 

previo al arranque y puesta en marcha de los servicios deberá - él mismo o delegando 

en los Jefes de Sección si lo considera oportuno – cumplimentar una serie de campos  

requeridos en las Fichas de Grupos Funcionales que componen el Manual del SCOP y 

que influirán de forma decisiva en el correcto funcionamiento y prestación de los 

servicios. 

Cabe destacar que, el Manual de Organización se configura como un instrumento de 

apoyo para los funcionarios en la prestación de servicios del SCOP, así como una 

herramienta de optimización para la Oficina Judicial que permite organizar y distribuir 

el trabajo y la actividad a desarrollar, así como establecer las normas de 

funcionamiento que regirán la prestación de los diferentes servicios del SCOP. 

El enfoque del Manual del SCOP debe ser lo suficientemente abierto y flexible como 

para facilitar su posterior adaptación a la realidad de cada Oficina Judicial, así como 

para enriquecerlo y actualizarlo por parte de futuras aportaciones de sus usuarios. 

El disponer del un Manual de Organización ofrece una ventaja competitiva que 

impacta directamente en el mejor funcionamiento de la misma, permitiendo: 

 

• ESTABLECER criterios generales y específicos de organización y distribución del 

trabajo. 

• CONOCER los recursos humanos y materiales necesarios para asegurar la 

correcta  prestación de los diferentes servicios. 

• DEFINIR normas que garanticen un funcionamiento óptimo de los servicios 

prestados. 

• DETERMINAR criterios básicos y recomendaciones para el arranque, la gestión y 

el seguimiento y control de los diferentes servicios prestados. 

• INTEGRAR Y ORIENTAR al personal, facilitando la incorporación a su unidad 

correspondiente. 
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1.2 Enfoque Metodológico 

La definición del modelo organizativo general del SCOP de Murcia, con la propuesta 

de estructuración de agrupaciones funcionales y de especialización en los que 

distribuir a sus recursos, así como el desarrollo del alcance de cada grupo a través del 

presente Manual de Organización  ha comprendido la realización de los siguientes 

trabajos: 

 

• Análisis de situación de partida a partir de la información documental 

recopilada:  

− Manual Técnico-Jurídico del Servicio Común de Ordenación del Procedimiento. 

Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de 

Justicia. 2010. 

− Manual Técnico-Jurídico del Servicio Común de Ejecución. Secretaría General 

de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia. 2010. 

− Esquemas de Tramitación Procesal. 2010. Dirección General de Modernización 

de la Justicia. 

− Protocolo de Actuación del Servicio Común de Ordenación del Procedimiento 

de Murcia. Secretaría de Gobierno de Murcia. 2010. 

− Estadística del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ). 2009. Murcia. 

− Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre de Reforma de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. 

− Orden JUS/1741/2010, de 22 de junio, por la que se determina la estructura y 

se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de las oficinas judiciales y de 

las secretarías de gobierno incluidas en la primera fase del Plan del Ministerio 

de Justicia para la implantación de la Nueva Oficina Judicial. 

− Principales Leyes Procesales y otra normativa vigente. 

• Benchmarking nacional e internacional, en el que se analizan los diferentes 

modelos de organización de las oficinas o despachos judiciales en otros países, o 

en determinadas Comunidades Autónomas españolas, identificando posibles 

pautas o criterios de organización extrapolables a las NOJ. 

• Estudio técnico sobre la actividad del Servicio Común de Ordenación del 

Procedimiento en los trámites procesales, sus principales funciones y 

caracterización de las mismas. 

• Propuesta y valoración de posibles escenarios de organización, de cara a 

definir un modelo organizativo general, atendiendo a diferentes criterios de 

organización, basados en la agrupación y especialización funcional de equipos de 

trabajo, orientada a conseguir mejores tiempos de ejecución y mínimas demoras o 

tiempos muertos del expediente, garantizando siempre máxima calidad y garantía 

jurídica.  Los criterios de agrupación y especialización considerados han sido: 



 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

05.11.2010 
- Manual de Organización - SCOP 

 
Pág. 4 

  

 

CRITERIOS DE AGRUPACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN

Orden Jurisdiccional, tipo de procedimiento y materia

Fase del trámite o bloques de actividades

Tipología de actividad 

Producto / servicio resultante

Nivel de urgencia / prioridad

Cliente / destinatario prestación servicios

Nivel de complejidad

Peso relativo en el Servicio (volumen de actividad)
 

− Orden Jurisdiccional, tipo de procedimiento y materia: las Secciones 

ya determinan un primer nivel de especialización por orden jurisdiccional u 

órgano colegiado; a partir de este punto, pueden definirse nuevos grupos o 

equipos especializados atendiendo al tipo de procedimiento (ordinario, 

abreviado, monitorio,….), o por materia específica. 

− Fase del trámite o bloques de actividades: se estructuran los grupos de 

trabajo por  fase del trámite o por bloques de actividades secuenciales, con 

un inicio y fin, perfectamente delimitados: p.e. grupo de análisis y admisión 

de la demanda, grupo de preparación del juicio y señalamientos, grupo de 

terminación,  grupo de recursos, etc. Puede ser aplicado de forma 

individual o bien “combinarse” con el criterio anterior, existiendo esta 

especialización dentro de cada orden jurisdiccional o tipo de 

procedimiento, o sólo para algún caso concreto (en general, asociado a un 

importante volumen de actividad). 

− Tipología de actividad: se organizan los grupos atendiendo a la 

naturaleza de la actividad: administrativa, control de plazo, análisis y 

valoración o soporte auxiliar. Sólo tiene sentido su aplicación en el caso de 

concentrarse una misma tipología de actividades en un bloque secuencial 

o fase del trámite, ó bien, poder realizarse en paralelo. En caso contrario, 

se produciría una excesiva desagregación de la tramitación, que “alargaría” 

el itinerario del expediente y diluiría la responsabilidad individual.  

− Producto / servicio resultante: grupo especializado en diligencias, grupo 

de notificaciones, grupo de señalamientos,… Al igual que sucede con la 

tipología actividad, puede conllevar excesiva atomización. Sólo tiene 

sentido si el “producto” está asociado al desarrollo secuencial de 

actividades asignadas a un mismo perfil.  

− Nivel de urgencia / prioridad: atendiendo a la normativa vigente o a lo 

que el juez determine en cada caso, es importante responder con 

inmediatez y eficiencia, asignado recursos específicos a las causas 
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urgentes. El factor clave es determinar qué causas son prioritarias y 

requieren de inmediata ejecución (causas con preso, violencia de género, 

menores,…). Adicionalmente, será una norma de funcionamiento básico 

para los diferentes grupos de trabajo: siempre se priorizarán las 

actividades o tareas urgentes. 

− Cliente / destinatario prestación servicios: la agrupación atendiendo al 

cliente o destinatario de la prestación de servicios, por ejemplo, órganos 

unipersonales vs órganos colegiados o bien, por grupos de UPADs (en 

relación directa con el orden jurisdiccional), favorece la coordinación entre 

unidades al reducirse al mínimo el número de interlocutores diferentes para 

un mismo expediente. No obstante, es necesario tener en cuenta en qué 

momentos y con qué motivos se puede producir dicha interlocución, de 

cara a valorar su posible aplicación. 

− Nivel de complejidad: Los trabajos pueden asignarse a grupos 

diferenciados por nivel de complejidad de las causas, previa valoración del 

Secretario Judicial. Este criterio está directamente asociado al 

conocimiento y experiencia de los recursos asociados a cada Servicio 

Común y, sin crear grupos específicos, puede combinarse con otros 

criterios previamente definidos (orden jurisdiccional, tipo de procedimiento), 

como norma de distribución el trabajo entre miembros de un mismo grupo. 

− Peso relativo en el Servicio (atendiendo a volumen de actividad): 

pueden conformarse grupos de trabajos especializados en la tramitación 

de un determinado tipo de procedimiento o grupos de actividades que 

tengan una tramitación diferencial y con un gran peso relativo en el 

conjunto de la actividad del Servicio. Cualquier mejora en la eficiencia a 

nivel de tramitación, tendrá un mayor impacto en la eficiencia del conjunto 

del Servicio y de la NOJ.  

• Validación del modelo organizativo general con los máximos responsables 

del SCOP de Murcia (Secretario de Gobierno, Secretaria Coordinadora 

Provincial, Director de Servicio y Jefes de Sección), particularizándolo a la 

realidad actual del Partido Judicial, y desarrollando una primera aproximación 

de la distribución de los recursos humanos disponibles entre los diferentes 

grupos funcionales. 

• Desarrollo del modelo organizativo validado, a través del presente manual 

de organización cuya estructura y contenidos detallados se presentan en el 

siguiente apartado. 
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1.3 Estructura General del Manual  

A continuación, se expone la estructura general del Manual de Organización del 

SCOP de Murcia. El Manual de Organización se compone de: 

 

Introducción al Servicio Común de Ordenación del Procedimiento;  

• Breve presentación del SCOP, en la que se determinan: 

− Objetivos y Funciones del SCOP 

− Ámbito de prestación de servicios del SCOP  

• Criterios Generales de Organización a nivel de Servicio: Estructura propuesta 

para el Servicio, destacando la configuración de grupos comunes en diferentes 

Secciones con funcionamiento homogéneo, así como criterios comunes en 

relación a la asignación de funciones, dedicaciones y distribución de tareas, 

posibilidad de rotación entre miembros, etc.  

• Criterios Generales de Organización a nivel de Sección: Estructuras 

propuestas para cada una de las Secciones, incluyendo la distribución de 

recursos entre los diferentes grupos funcionales, así como criterios a nivel de 

Sección para la asignación de funciones, distribución de tareas, posibilidad de 

rotación entre miembros, etc. 

 

Inventario y Fichas de grupos funcionales: Se han elaborado fichas descriptivas de 

los diferentes servicios prestados por el SCOP de la NOJ. 

Se distinguen dos tipos de fichas: 

A. Fichas comunes a nivel SCOP: Grupos funcionales comunes en todas las 

secciones del SCOP. 

B. Fichas a nivel de Sección: Grupos funcionales, particulares para cada 

sección del SCOP. 

 

Con el fin de identificar las Fichas de forma abreviada se ha procedido a la 

codificación de éstas atendiendo a los siguientes parámetros: 

• SCOP: Servicio Común de Ordenación del Procedimiento 

• Común: Grupo de trabajo común, existentes en todas las secciones del 

SCOP. 

• S(X):   Sección a la que hace referencia la ficha 

• A/B/C: Grupo de trabajo descrito en la ficha  
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Ejemplo: SCOP-S1-A   

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento – Sección 1  - 

Grupo Funcional A:  

 

De esta forma, se han elaborado las siguientes Fichas: 

 

• SCOP-Común A: Recepción, Análisis, Distribución - Atención al Público  

• SCOP-Común B: Control de Gestión y Control de Plazos 

• SCOP-Común C: Contingencias y Atrasos 

• SCOP-S1-A: Grupos de Especialización Jurisdiccional Contencioso – 

Administrativo (Inicio y Tramitación)  

• SCOP-S1-B: Control de Firmeza, Recursos y Archivo (Terminación) 

• SCOP-S2-A: Grupos de Especialización Jurisdiccional Social (Inicio y 

Tramitación) 

• SCOP-S2-B: Control de Firmeza, Recursos y Archivo (Terminación) 

• SCOP-S3-A: Especialización Jurisdiccional Penal (Tramitación Integral) 
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1.4 Estructura de las Fichas de Grupos Funcionales 

Las Fichas de Servicios recogen de forma estructurada todos los criterios, normas 

y recomendaciones que permitirán, en diferentes niveles, optimizar  tanto la 

organización y distribución del trabajo, como el propio funcionamiento de los servicios 

prestados por el SCOP. 

Las Fichas de Servicios del SCOP se estructuran atendiendo a los siguientes criterios: 

• Información General  

• Recursos necesarios 

• Criterios de Organización a nivel  de Grupo de Trabajo 

• Incidencias 

 

A continuación, se expone y se explica con detalle el contenido de las Fichas a nivel 

de Grupo Funcional para cada uno de los apartados anteriormente definidos. 

Se definen a su vez los criterios a seguir para cumplimentar aquellos campos de las 

Fichas que sean requeridos, señalizados con el siguiente icono (             ) y en letra 

cursiva roja. 

 Información General:

 Configuración y Dependencia Orgánica

 Objetivos 

 Funciones

 Procedimientos Específicos aplicables 
(Manual de Procedimientos)

 Localización y Datos de Contacto

 Recursos necesarios

 TIC

 Criterios de organización (a nivel de

Equipo o de Grupo de Trabajo)

 Distribución del trabajo

 Criterios básicos para el arranque y gestión 

del servicio

 Normas de funcionamiento del servicio

 Distribución del Espacio

 Gestión del Tiempo

 Seguimiento y control

 Incidencias: posibles incidencias tanto del

servicio como de organización, que puedan

constituir riesgos para el buen

funcionamiento del servicio, incluyendo

medidasde contingencia.

I

II

III

IV



 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

05.11.2010 
- Manual de Organización - SCOP 

 
Pág. 9 

  

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1 Configuración y Dependencia 

Orgánica 

Representación gráfica de la relación 

organizativa de la sección en el 

organigrama del SCOP. 

 

 

 

1.2 Objetivo y Funciones 

Objetivo: Finalidad o meta que se persigue 

con la prestación del servicio por parte del 

Grupo de Trabajo. 

Funciones: Competencias que el servicio 

asume y cuyo cumplimiento permite hacer 

posible la consecución del objetivo. 
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1.3 Procedimientos Específicos 

Procedimientos específicos de referencia 

relacionados con la prestación del servicio 

por parte del Grupo de Trabajo 

Los Procedimientos que figuran en este 

campo corresponden a los procedimientos 

de gestión descritos en el “Manual de 
Procedimientos de la Oficina Judicial”. 

 

 

 

1.4 Localización y Datos de Contacto 

Indica el emplazamiento físico del servicio, 

ya sea dentro o fuera de la Oficina Judicial, 

así como los datos de contacto de éste. 

A cumplimentar: Se deberán 

especificar los datos de contacto requeridos, 

así como insertar un plano del servicio, en el 

caso de que fuese posible. 
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RECURSOS NECESARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 TIC 

Tecnologías de la Información y la 

Comunicación que posee o deberá poseer el 

Grupo de Trabajo para la correcta prestación 

del servicio, ya sea Hardware (Equipos 

Informáticos, Dispositivos…) o Software 

(Aplicaciones Informáticas, 

Herramientas,…). 

 

A cumplimentar: Se deberá indicar 

en el cuadro adjunto, todo el Hardware y 

Software del que dispone o en su caso debe 

disponer el servicio. 
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CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN A NIVEL DE GRUPO DE TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Distribución del Trabajo 

Pautas y criterios de organización 

dentro del Grupo de Trabajo en 

relación a la asignación de 

funciones, distribución de tareas, 

posibilidad de rotación entre 

miembros,… 

 

 

 

 

 

 

3.2 Criterios básicos para el Arranque y 

Gestión del Servicio 

Recoge, de forma no exhaustiva, criterios básicos 

para garantizar el arranque y gestión del servicio 

de forma óptima. 

Constituye una lista de chequeo preliminar que el 

Director o en su caso, el Jefe de Sección deberá 

comprobar antes del arranque del servicio. 
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3.3 Distribución del Espacio 

Muestra gráficamente y de forma 

orientativa, la distribución del espacio que 

podría presentar el servicio, si bien ésta 

podrá estar sujeta a variaciones y 

modificaciones en función de la realidad y 

el espacio real de cada Oficina Judicial. 

 

 

 

 

 

 

3.5 Seguimiento y Control 

En primer lugar, se recogen los Indicadores 

de Gestión asociados al servicio, de 

conformidad con  el Anexo V del Manual de 

Procedimientos. 

En segundo lugar, se sugieren de forma no 

exhaustiva, recomendaciones para el 

seguimiento y control de la actividad del 

servicio. 

 

 

 

 

 

3.4 Normas de Funcionamiento 

Se recogen de forma exhaustiva las normas 

de funcionamiento que regirán la prestación 

del servicio. Todos los funcionarios adscritos 

al mismo tendrán pleno conocimiento de ellas 

y deberán tenerlas presentes en el ejercicio 

de sus funciones.  

En algunos casos se proporcionarán diversas 

normas de funcionamiento acordes a las 

distintas fases en que se pueda dividir la 

prestación del servicio. 

A cumplimentar: El Director del 

Servicio, si así lo considera oportuno,  podrá 

adaptar, enriquecer o desarrollar con mayor 

nivel de detalle este apartado, en función de 

las necesidades del servicio y de los criterios 

de organización que se hayan determinado.  
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INCIDENCIAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Incidencias 

Incidencias, tanto de gestión como de 

organización, que pueden ocurrir durante la 

prestación del servicio amenazando el 

correcto funcionamiento de éste. 

Se determinan a su vez posibles medidas y 

soluciones para cada tipo de incidencia. 
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1.5 Seguimiento y Actualización del Manual 

En un contexto de mejora continua, el Manual de Organización del SCOP debe ser 

entendido como un instrumento o herramienta “viva” de apoyo a la gestión, 

organización y prestación de servicios del Servicio Común de Ordenación del 

Procedimiento, en constante  actualización y enriquecimiento por parte de sus 

usuarios, ya sea por: 

 

• Adaptación del Manual a la realidad de cada Oficina Judicial. 

• Detección de nuevas formas o mecanismos de Distribución y Organización del 

Trabajo a nivel de Sección / Grupo de Trabajo. 

• Determinación de nuevas Normas de funcionamiento del servicio o incorporación 

de un mayor nivel de detalle a las ya existentes. 

• Identificación de incidencias no detectadas con anterioridad  y soluciones al 

respecto. 

• Futuros cambios en el servicio que afecten a la Localización y Datos de 

Contacto, Recursos Humanos, Medios Materiales, Horarios…. 

• Incorporación de nuevos anexos necesarios para la prestación del servicio. 

• Otros… 

 

De esta forma, el Manual de Organización del SCOP se configura como una 

herramienta en continua evolución y mejora, con el fin de garantizar a lo largo del 

tiempo la optimización de la organización y distribución del trabajo, así como del propio 

funcionamiento de los servicios prestados por el Servicio Común de Ordenación del 

Procedimiento,  con independencia de los cambios que acontezcan durante éste. 

 

En este contexto de mejora continua, y con el fin de compartir las buenas prácticas y 

lecciones aprendidas entre las distintas Oficinas Judiciales, las mejoras que sobre este 

documento se realicen en cada una de éstas, se pondrán a disposición del resto de 

Oficinas a través de los mecanismos que se definan a tal efecto. 



 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

05.11.2010 
- Manual de Organización - SCOP 

 
Pág. 16 

  

 

2. SERVICIO COMÚN DE ORDENACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

2.1 Objetivos y Funciones 

El SCOP o Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento se presenta 

como una unidad de carácter instrumental dentro de la NOJ que tiene como objetivo 

principal servir de apoyo a la actividad de los órganos jurisdiccionales que se 

especifican como destinatarios. 

En este contexto, el SCOP presta servicio a las UPADS o Unidades Procesales de 

Apoyo Directo y al resto de órganos jurisdiccionales destinatarios, asumiendo labores 

centralizadas de tramitación e impulso de los procedimientos, en todas aquellas áreas 

en las que no resulte imprescindible la intervención de Juez o Magistrado, de 

conformidad con lo establecido en las leyes procesales. 

En particular, y dependiendo del orden jurisdiccional, son funciones del SCOP: 

 
• Admisión a demandas 

• Previo examen de requisitos formales  

• Emplazamiento y traslados para contestar 

• Señalamientos de audiencias previas 

• Preparación de pruebas acordadas 

• Preparación de diligencias 

• Tramitación de recursos y archivo 
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2.2 Ámbito de Prestación de Servicios 

El Diseño de la nueva estructura organizativa de la NOJ es el determinante de los 

proveedores y receptores de las distintas unidades.  

Proveedores: Unidades que trasladan a otras la obligación de actuar. 

Receptores: Unidades que reciben de otras la obligación de actuar. 

De conformidad con lo establecido en el Protocolo de Actuación de Murcia, se 

presentan las siguientes relaciones del SCOP con las distintas Unidades de la OJ:  

PROVEEDOR (P) / RECEPTOR (R) 

 

Sección 1 

Órganos 

Unipersonales 

y Colegiados 

Jurisdicción 

Contencioso-

Administrativa 

Sección 2 

Órganos 

Unipersonales 

y Colegiados 

Jurisdicción 

Social 

Sección 3 

Juzgados 

de lo Penal 

SCP General P/R P/R P/R 

SCP Ejecución P/R P/R P/R 

UPAD jurisdicción penal    P/R 

UPAD jurisdicción contencioso-
administrativa 

P/R  
 

UPAD jurisdicción social  P/R  

Audiencia Provincial   P/R 

UPAD Sala de lo Contencioso TSJ P/R   

UPAD Sala de lo Social TSJ  P/R  

Fiscalía   R 

Otras Oficinas Judiciales radicadas 
fuera de Murcia1 

P  P/R 

Ciudadanos y particulares P/R P/R P/R 

Profesionales del Derecho y 
Litigantes 

P/R P/R P/R 

                                      
1
 Oficinas que no pertenezcan al Partido Judicial de Murcia  
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Entidades de Derecho Público R R R 
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En particular, el SCOP se configura como proveedor de: 

 

UNIDADES PROCESALES DE APOYO DIRECTO– UPAD 

Remite expedientes cuando es necesaria resolución judicial. 

SECCIÓN 1 SECCIÓN 2 SECCIÓN 3 

Órganos Unipersonales 

y Colegiados 

Jurisdicción 

Contencioso-

Administrativa 

Órganos Unipersonales 

y Colegiados 

Jurisdicción Social 

 

Juzgados de lo Penal 

 

 

UPAD Contencioso 

Administrativo Nº 1 al 8 

TSJ  Sala de lo C.A 

Secciones         1 y 2 

UPAD Social Nº 1 al 7 

TSJ Sala de lo Social 

UPAD Penal Nº 1 al 6 

 

 

 

SERVICIO COMÚN GENERAL – SCG 

Estadística Remisión de datos para elaboración de estadísticas 

Actos de Comunicación Práctica de los actos de comunicación que se precisen. 

Depósito y Archivo 

Depósito de efectos y piezas de convicción 

Archivo de expedientes terminados 

Desarchivo de expedientes que se precisen 

Averiguación de Domicilio Averiguaciones de domicilio y patrimonio 

Caja Documentación e información precisa 
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Y como receptor de: 

 

UNIDADES PROCESALES DE APOYO DIRECTO– UPAD 

Una vez dictada la resolución correspondiente por el juez o magistrado para 

continuar la tramitación del procedimiento. 

SECCIÓN 1 SECCIÓN 2 SECCIÓN 3 

Órganos Unipersonales y 

Colegiados Jurisdicción 

Contencioso-

Administrativa 

Órganos Unipersonales y 

Colegiados Jurisdicción 

Social 

Juzgados de lo Penal 

 

 

UPAD Contencioso 

Administrativo Nº 1 al 8 

TSJ  Sala de lo C.A 

Secciones           1 y 2 

UPAD Social Nº 1 al 7 

TSJ Sala de lo Social 

UPAD Penal Nº 1 al 6 

 

 

 

SERVICIO COMÚN GENERAL – SCG 

Recepción, Registro y 

Reparto 

Demandas y escritos repartidos, para admisión en su 

caso y tramitación que no precise intervención judicial. 

Estadística Solicitud de datos estadísticos 

Actos de Comunicación Actos de comunicación cumplimentados. 

Depósito y Archivo Expedientes solicitados 

 

 

De entre todos los proveedores de actividad anteriores, se diferencian clientes de 

actividad internos y externos. 

 

Clientes internos: Aquellos proveedores o receptores de actividad que forman parte 

de la NOJ. 

Clientes Externos: Aquellos proveedores o receptores de actividad que no forman 

parte de la NOJ. 
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2.3 Criterios de Organización a nivel de Servicio 

El Servicio Común de Ordenación del Procedimiento de Murcia se organiza en 3 

Secciones especializadas por orden jurisdiccional: Sección Contencioso-

Administrativa, Sección Social y Sección Penal. 

Las dos primeras Secciones prestan servicios tanto a órganos unipersonales como 

colegiados, mientras que la Sección de Penal, sólo a Juzgados de lo Penal. 

Cada Sección cuenta con un Jefe de Sección (Secretario Judicial), un Jefe de Equipo 

Adjunto (Gestor) y un número determinado de Secretarios Judiciales, Gestores y 

Tramitadores Procesales adscritos a dicha Sección y que se organizarán en grupos 

funcionales para el desarrollo de la actividad del Servicio Común, atendiendo al 

modelo organizativo propuesto. 

 

El modelo organizativo que se presenta a continuación establece así mismo, la 

conformación de Grupos con funciones comunes y configuración equivalente en 

cada una de las tres Secciones del Servicio.  Estos Grupos, entendidos como 

agrupación de funciones y actividades transversales a las diferentes Secciones, 

estarán conformados por funcionarios pre asignados en exclusiva o compartiendo 

funciones con otros Grupos.   

En concreto, se han establecido los siguientes: 

• Recepción, Análisis, Distribución y Salida- Atención al Público: encargado 

de la recepción, comprobación inicial,  clasificación interna,  distribución y reparto 

de todos los asuntos y escritos recibidos en el servicio, así como del control de 

las salidas del mismo. De igual manera atenderá en primera instancia al público 

derivado del SCG, identificando  a los funcionarios responsables para que sean 

éstos quienes presten la atención especializada a lugar. 

• Control y gestión de plazos: encargado con carácter general del control global 

de la pendencia de escritos y del seguimiento del estado de los expedientes,  

identificando puntos críticos y proponiendo acciones a acometer, sin perjuicio del 

control individual de los asuntos, a cargo de cada funcionario dentro de la 

Sección. Asumirá también todas las actividades de control de gestión, bajo la 

supervisión directa del Jefe de Equipo 
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• Contingencias y atrasos: Posible conformación en atención a las necesidades 

identificadas por los responsables de Sección y la Dirección del SCOP. Tienen 

carácter temporal, y pueden crearse en cualquier momento, por decisión de los 

Jefes de Sección o Dirección del Servicio, en respuesta a situaciones críticas 

(elevadas tasas de pendencia, acumulación de expedientes en determinadas 

fases,…). 

• Firmeza, recursos y archivo: común a las Secciones Contencioso-

Administrativa y Social, encargado de realizar las actividades procesales 

asociadas a la fase de terminación de los procedimientos, incluyendo traslados a 

las partes, recursos frente a sentencia o resolución de terminación, control de 

firmeza y archivo de las actuaciones. En atención a la dimensión de la Sección 

Penal, estas actividades serán asumidas por los funcionarios que realizan de 

manera integral el resto de actuaciones procesales 

Modelo Organizativo del SCOP: 

 

Mecanismos de coordinación  

• El Director del Servicio determinará las directrices necesarias para asegurar la 

coordinación interna dentro del Servicio, así como los mecanismos oportunos 

para garantizar la correcta coordinación y cooperación entre el SCOP y el resto 

de Unidades de la Oficina Judicial (UPADs y otros Servicios Comunes) 

• En relación a la operativa interna se establecerán mecanismos de 

coordinación, incluyendo el desarrollo de reuniones periódicas de seguimiento 

en las que, con la periodicidad que se determine, se plantearán las cuestiones 

de funcionamiento interno del servicio que faciliten su mejor operativa y flujo de 

trabajo. 

Estructura definida por RPT 

Funciones comunes a nivel de 

Servicio, respetando 
adscripción Secciones

Grupos especialización 

funcional de cada Sección

Sección Penal
Jefe de Sección  (SJ)

Sección C.A-
Jefe de Sección (SJ) 

SCOP
Director Servicio (SJ)
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Control de gestión y plazos

Firmeza, recursos y archivo

Contingencias y atrasos

Jefe Equipo 

adjunto  (G)

Recepción y 

distribución

Sección Social
Jefe de Sección (SJ) 
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• En relación a la coordinación con otras Unidades, el Director del Servicio  

promoverá el establecimiento de canales permanentes de comunicación y la 

realización de reuniones periódicas en las que, conforme al desarrollo del 

Servicio y a los aspectos críticos que se identifiquen en el funcionamiento e 

itineración del trabajo entre las Unidades, se tomen las decisiones y medidas 

oportunas para su corrección y mejora.  Será crítica en especial, la concreción 

de aspectos operativos y de alcance en la tramitación, entre el SCOP y las 

distintas UPADs, 

Adscripción de Recursos en el Servicio  

• Los recursos están inicialmente adscritos a nivel de Sección, lo que limita las 

posibilidades de organización de grupos comunes a nivel de Servicio. No 

obstante, la propia Orden establece una fórmula que permite al Servicio 

responder ante cambios temporales de su actividad. Así, “el Director del 

Servicio Común en el que existan Secciones diferenciadas, podrá, mediante 

resolución motivada y cuando sea necesario para garantizar la correcta 

prestación del servicio, asignar a los funcionarios de estas Secciones, la 

realización de cualquiera de las funciones que, siendo propias del cuerpo al 

que pertenecen, estén expresamente atribuidas a dicho Servicio Común 

Procesal, dando preferencia a los funcionarios que voluntariamente se 

muestren interesados”. 

• Sólo se utilizará esta fórmula cuando la correcta prestación del servicio no 

quede garantizada con los recursos del Equipo de Apoyo. 

• La asignación de funciones que pueda realizarse por este procedimiento tendrá 

siempre carácter temporal y no modificará la adscripción de los funcionarios a 

una determinada Sección. La adscripción definitiva de funcionarios a otra 

Sección diferenciada sólo podrá realizarse mediante los mecanismos 

establecidos en la normativa vigente. 

Asignación de Funciones  

• Con carácter general para el conjunto de los recursos del SCOP, a cada 

funcionario del Servicio se le asignará el desarrollo de aquellas funciones que 

siendo competencia del SCOP, les sean propias atendiendo al Cuerpo judicial 

al que pertenecen. 

• Los puestos de dirección o jefaturas, como la Dirección del Servicio, los Jefes 

de Sección y Jefes de Equipo Adjunto, podrán desarrollar además de las 

funciones asociadas a su cargo directivo, las que les sean propias atendiendo 

al Cuerpo judicial al que pertenecen. 

• Los funcionarios serán preasignados a uno o varios grupos de especialización 

funcional de cada Sección, sin carácter exclusivo; es decir, un funcionario 

puede desarrollar su actividad en más de un grupo, con dedicación parcial a 

diferentes funciones. 
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• Cada grupo de especialización tendrá, al menos, un gestor que, además de las 

funciones propias de su cuerpo, ejercerá la supervisión del trabajo de los 

tramitadores. 

• El criterio básico de distribución de expedientes dentro de cada grupo de 

especialización entre funcionarios será el de carga equitativa de trabajo, si bien 

cada Jefe de Sección puede establecer criterios adicionales, como nivel de 

complejidad atendiendo al conocimiento y experiencia de cada uno. 

• Los casos urgentes y prioritarios serán asignados, en general, a funcionarios 

con mayor experiencia. 

• Se considerará el factor de “guardias” a la hora de distribuir expedientes entre 

funcionarios, con especial cuidado en la asignación de causas urgentes o 

preferentes. 

Dependencia Jerárquica 

• Los funcionarios dependerán organizativamente de los Jefes de Equipo 

Adjuntos, Jefes de Sección y en última instancia, del Director del Servicio. 

• Así mismo, y en lo relativo a la dirección técnico –procesal, dependerán en su 

caso, del Secretario Judicial que conozca el asunto, o del Jefe de Sección 

cuando éste ejerza como Secretario Judicial sobre el procedimiento.  

• No obstante, las consultas a realizar serán atendidas en primera instancia por 

el gestor (es) del Grupo y en caso de no solventarla, se elevará al Secretario 

Judicial o Jefe de Sección correspondiente. 

Responsabilidad 

La responsabilidad se define a dos niveles: 

• A nivel individual: cada funcionario es responsable de las actividades que 

desarrolle sobre cada procedimiento, pero no es “propietario” del 

procedimiento.  

• A nivel de grupo: cada grupo de especialización tiene responsabilidad como 

una única entidad, sobre los procedimientos asignados al mismo; si bien 

existirán asignaciones de trabajo a cada funcionario atendiendo a criterios 

predefinidos, pueden modificarse atendiendo a necesidades del servicio (bajas, 

vacaciones, ausencias,….). 

 

Rotación 

• Las asignaciones a grupos de funciones tendrán carácter temporal, 

estableciéndose rotaciones periódicas de los funcionarios entre los diferentes 

grupos de especialización, con la frecuencia oportuna.  
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• La rotación no se realizará necesariamente con la misma frecuencia en todos 

los Grupos. En especial, Grupos con funciones transversales (como el de 

Recepción, Análisis y Distribución) requerirán de una rotación más frecuente 

que aquellos asociados a la tramitación de expedientes. 

• La rotación de los Grupos en cualquier caso, no deberá ser simultánea para 

todos los funcionarios, permaneciendo en cada Grupo un funcionario referente 

encargado del traspaso de conocimiento a los nuevos integrantes del mismo. 
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2.4 Criterios de organización a nivel de Sección 

Cada una de las Secciones del Servicio, además de los Grupos Comunes,  se 

estructurará a partir de grupos funcionales, de conformidad con su dimensión y ámbito 

de trabajo 

Son de aplicación a la Sección los criterios de organización descritos para el Servicio 

en el apartado anterior; adicionalmente serán criterios específicos de organización 

para las tres Secciones: 

Asignación de Funciones  

• Cada Grupo funcional podrá a su vez, y en atención a la dimensión de la 

Sección, organizarse en subgrupos de trabajo, conformados en función de 

tipos de procedimiento,  similitud de tarea / actividad, etc.  

• Los Secretarios Judiciales no pertenecerán a grupo alguno, si bien la 

especialización será un criterio en la distribución de los procedimientos. 

• Por regla general, cada grupo configurado, tendrá al menos, un gestor que 

desarrollará las funciones de su puesto sobre los expedientes asignados a 

dicho grupo y uno o más tramitadores procesales. 

• Los criterios de distribución del trabajo serán definidos por el Jefe de Sección 

conjuntamente, en su caso, con los Secretarios Judiciales. Atenderán en 

cualquier caso a una distribución equitativa de la carga de trabajo,  y en un 

segundo orden a otros criterios tales como: especialización en la materia, nivel 

de complejidad, etc. 

Gestión de expedientes en la Sección 

• La pre asignación de funcionarios a los grupos debe reflejarse en  la gestión de 

usuarios y accesos a la herramienta de gestión procesal, de manera que se 

garantice la posibilidad de desarrollar las actuaciones procesales de 

competencia de cada funcionario. 

• Todos los expedientes remitidos a cada Sección del  SCOP por otras unidades, 

serán recepcionados de forma centralizada por el grupo de recepción, análisis 

y distribución bajo la supervisión directa del  Jefe de Equipo Adjunto. 

• Cada nuevo expediente será distribuido y asignado a un Secretario Judicial, de  

acuerdo con los criterios e instrucciones  adoptados por el Jefe de Sección y 

bajo la supervisión directa del Jefe de Equipo.  

• Así mismo, será asignado al grupo de especialización correspondiente (ámbito 

jurisdiccional, fase,…) y, en particular, a un gestor y un tramitador, responsable 

este último de llevar a cabo las actuaciones sobre el expediente según las 
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funciones competencia de cada grupo. Cada perfil desarrollará las funciones 

inherentes a su puesto de trabajo. 

• La recepción y distribución de documentos asociados a expedientes ya 

asignados se realizará directamente al Grupo / funcionario responsable 

• Cada Sección deberá contar con un archivo de gestión, en el que se 

mantengan aquellos expedientes que aún deban permanecer en el SCOP y no 

requieran de actuaciones en  un plazo prolongado de tiempo. Los Jefes de 

Sección, de acuerdo con las instrucciones del Director del Servicio, 

establecerán los criterios de organización, clasificación, catalogación y 

ubicación de los expedientes en dicho archivo de gestión, de manera que se 

garantice la localización y acceso a los mismos. 

Implantación y evolución del modelo organizativo 

• A partir de los resultados del control de gestión y seguimiento a la actividad de 

cada Sección dentro del Servicio, los Jefes de Sección deberán identificar los 

puntos de mejora y proponer al Director del Servicio las acciones críticas a 

acometer, que permitan ajustar la organización interna y adaptar el modelo 

organizativo a las necesidades del Servicio.  
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Estructura de la Sección 1: Órganos Unipersonales y Colegiados. Jurisdicción 

Contencioso - Administrativa 

Sección 1: Contencioso-
Administrativo

Jefe de Sección (1 SJ) 

SCOP
Director Servicio (SJ)

Jefe Equipo 

adjunto  (1 G)

Control de gestión y 

plazos

Control de Gestión 

(calidad, estadística, 
informes, etc)

Control de pendencia 

y seguimiento

Contingencias y 

atrasos

Recepción, análisis, 

distribución
Atención al Público

Colegiados

O
rd

in
a
rio

s

A
p
e
la

c
io

n
e
s
, 

U
rg

e
n
te

s
  y

 
o
tro

s

Unipersonales

A
b
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v
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d
o
s
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rd
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s

U
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e
n
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s
 y

 

O
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s

Control de Firmeza, recursos y archivo

Archivo

Control de firmeza

Recursos

 

Estructura de la Sección 2: Órganos Unipersonales y Colegiados. Jurisdicción 

Social 

 

 

 

Sección 2:  Social
Jefe de Sección (1SJ) 

Control de gestión y 

plazos

SCOP
Director Servicio (SJ)

Control de Gestión 

(calidad, estadística, 
informes, etc)

Control de pendencia 

y seguimiento

Contingencias y 

atrasos

Jefe Equipo 

adjunto  (1G)

Control de firmeza, recursos y archivo

Archivo

Control de notificaciones

Recepción, análisis, 

distribución
Atención al Público

Recursos 
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Estructura de la Sección 3: Juzgados de lo Penal 

Sección 3: Juzgados de lo Penal
Jefe de Sección (1 SJ) 

Control de gestión y 

plazos

SCOP
Director Servicio (SJ)

Control de Gestión 

(calidad, estadística, 
informes, etc)

Tramitación integral

Distribución equitativa de Carga de Trabajo

Las procedimientos urgentes (causas con preso, 
menores y v. género), tendrán carácter preferente sobre 
cualquier otra y serán asignados a personal con mayor 

experiencia. Control de pendencia y 

seguimiento

Recepción, análisis, 

distribución

Contingencias y 

atrasos

Jefe Equipo 

adjunto  (1 G)

Atención al Público
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3. INVENTARIO Y FICHAS DE GRUPOS FUNCIONALES 

3.1 Inventario de Fichas de Grupos Funcionales 

SCOP-COMÚN 

A 

RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- ATENCIÓN AL 

PÚBLICO 

SCOP-COMÚN 

B 
CONTROL DE GESTIÓN Y CONTROL DE PLAZOS 

SCOP-COMÚN 

C 
CONTINGENCIAS Y ATRASOS 

 

SCOP-S1-A 
GRUPOS DE ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (INICIO Y TRAMITACIÓN) 

SCOP-S1-B CONTROL DE FIRMEZA, RECURSOS Y ARCHIVO (TERMINACIÓN) 

 

SCOP-S2-A 
GRUPOS DE ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL SOCIAL (INICIO 

Y TRAMITACIÓN) 

SCOP-S2-B CONTROL DE FIRMEZA, RECURSOS Y ARCHIVO (TERMINACIÓN) 

SCOP-S3-A 
ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL PENAL (TRAMITACIÓN 

INTEGRAL) 
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3.2 Grupos Funcionales Comunes 

3.2.1 SCOP-COMÚN A: Recepción Análisis, Distribución y Atención al Público 

 

SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

CONFIGURACION Y DEPENDENCIA ORGÁNICA DEL GRUPO 

COMUNES

Servicio Común 

Ordenación del 
Procedimiento

(SCOP)

Sección 3.

Juzgados de lo 

Penal

Sección 1. 

Contencioso 

Administrativo

Sección 2.

Social

Control de 

Gestión y 

Plazos

Recepción, 

Análisis, 

Distribución Y 

Salida-

atención al 

público

Contingencias 

y Atrasos

 

DESCRIPCION 

OBJETIVO 

 Centralizar y optimizar la recepción, revisión inicial, 

clasificación y reparto interno de asuntos y documentos en 

cada Sección del SCOP,  y coordinar la eficiencia en la 

salida de documentos y la correcta prestación del servicio 

de  atención especializada al público.  

FUNCIONES 

 Realizar la recepción, comprobación, análisis inicial  y 

clasificación interna y la distribución de todos los 

expedientes, asuntos, escritos y documentación en 

general que se reciba en el SCOP. 

 Realizar el reparto interno de los nuevos asuntos, de 

conformidad con los criterios e instrucciones definidas por 

el Jefe de Sección. 
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SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

 Gestionar la recepción de acuses de recibo, la unión de los 

mismos a los documentos correspondientes, y ubicar y 

entregar los expedientes a los Grupos / funcionarios 

responsables.  

 Canalizar las salidas de documentación del SCOP hacia 

otras Unidades de la OJ, de acuerdo a la clasificación 

realizada por los funcionarios de SCOP y en coordinación 

con el equipo de Auxiliares destinado a las labores de 

porteo. 

 Atender a profesionales y litigantes provenientes del 

Servicio de Atención al Público del SCG, e informar y 

derivar al Grupo / funcionario competente,   en relación a 

los expedientes de la Sección. 

PROCEDIMIENTOS 

ESPECÍFICOS 

 Procedimiento de peticiones telemáticas entre Unidades /  

GEN-PDM-01 

 Procedimiento de control de la pendencia de escritos y 

seguimiento del estado de tramitación y fases de los 

expedientes / GEN-PDM-02 

 Procedimiento de Recepción de Expedientes y/o Escritos 

entre Unidades / GEN-PDM-10 

 Procedimiento de expedición de testimonios y/o obtención 

de copias, o devolución de documentos / GEN-PDM-11 

 Procedimiento de porteo de documentos y efectos /     

SCG-PDM-19 

LOCALIZACIÓN Y 

DATOS DE 

CONTACTO 

 

 Dirección: 

 Teléfono:  

  Fax: 

 Email: 
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SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

RECURSOS 

TIC 

El equipo utilizará las siguientes herramientas informáticas. 

 

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN A NIVEL DE GRUPOS 

DISTRIBUCIÓN 

DEL TRABAJO 

 El Grupo funcional se constituye dentro de cada una de las 

Secciones del SCOP, con funcionarios del Cuerpo de 

Tramitación Procesal adscritos a cada una de las mismas. 

 La supervisión directa al funcionario/s preasignado/s al 

Grupo será ejercida por el Jefe de Equipo Adjunto de cada 

una de las Secciones del Servicio y en cualquier caso, 

bajo la dirección del Jefe de Sección. 

 El número y dedicación de los tramitadores procesales 

preasignados al Grupo se establecerá/ajustará con arreglo 

al volumen de documentación y asuntos recibidos en el 

Servicio, variando entre 1 y 2 funcionarios con dedicación 

parcial o exclusiva a las actividades propias de recepción, 

análisis, distribución, salida de documentación y atención 

al público. 

 La asignación de tareas a los funcionarios preasignados al 

Grupo la realizará el Jefe de Equipo adjunto, atendiendo a 

criterios de distribución equitativa de la carga de trabajo 

(cuando quiera que se cuente con más de un funcionario 

pre asignado) 

 No obstante, y en caso de que se destine a más de un 

funcionario al Grupo, el Jefe de Equipo Adjunto y/o el Jefe 

de Sección podrá  distribuir el trabajo entre los 

funcionarios por tipología de tarea (Ej.  Reparto de nuevos 

asuntos, recepción y distribución de escritos de trámite, 

Agenda OJ y Minerva (Módulo consultas y estadística, 

posibilidad modo gestor. 

Otros (Equipos Informáticos…): 
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SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

etc.) 

 La preasignación de funcionarios a este Grupo será de 

carácter temporal y rotatorio, permitiendo el aprendizaje 

continuo y la alternación de las tareas. El período de 

rotación será establecido por el Jefe de Sección y/o 

Director del Servicio. 

CRITERIOS 

BÁSICOS PARA 

EL ARRANQUE Y 

GESTIÓN DEL 

SERVICIO 

Con el apoyo del Director del Servicio, el Jefe de Sección y el 

Jefe de Equipo Adjunto deberán: 

o Asegurar a los tramitadores el acceso a los documentos, 

expedientes, o escritos recibidos objeto del grupo, a 

través de la correspondiente configuración de perfiles en 

Minerva NOJ. 

o Velar porque los tramitadores preasignados al Grupo 

conocen y manejan la herramienta de gestión procesal, a 

fin de facilitar sus labores de identificación, clasificación y 

distribución de asuntos y documentos. 

o Gestionar la disposición de los clasificadores de entrada 

y de salida necesarios para la correcta clasificación y 

recepción / entrega de la documentación del Servicio. 

o Asegurar que los funcionarios destinados al Grupo  

tienen conocimiento detallado de la organización y 

distribución interna del trabajo dentro de la Sección. 

(Grupos / funcionarios de especialización funcional).  

Para ello, se deberá hacer entrega y disponer en lugar 

visible de un listado que contenga: 

o Los Secretarios Judiciales y en su caso, su 

especialización funcional.  (Ej. Secretario 

responsable de Órganos Unipersonales en la 

Sección Contencioso-Administrativa). 

o Los Grupos funcionales en los que se distribuye el 

trabajo (Ej. Grupo de Procesos Abreviados – 

Órganos Unipersonales en la Sección Contencioso-

Administrativa) 
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SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

o Los nombres y apellidos y en su caso extensión 
telefónica de todos los funcionarios y su 
preasignación actual a los Grupos. 

o El listado deberá ser permanentemente actualizado, 
conforme se hagan efectivas las rotaciones internas 
de personal. 

o Identificar al personal idóneo para la orientación y apoyo 

a funcionarios que hayan de realizar nuevas tareas.  Se 

deberá procurar que al hacer efectivas las rotaciones, los 

funcionarios responsables transmitan  la información y 

apoyen a los nuevos responsables en la correcta 

ejecución de las tareas asignadas.  

 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIENT

O DEL SERVICIO 

RECEPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN INTERNA 

DE ASUNTOS Y DOCUMENTACIÓN 

I. Las actividades de recepción clasificación y distribución 

interna de todos los asuntos, expedientes y escritos en 

el SCOP se encontrarán centralizadas en el Grupo de 

Recepción, Análisis, Distribución, Salida y Atención al 

Público. 

Reparto de asuntos 

II. El reparto de los nuevos asuntos se realizará de 

conformidad con los criterios internos de reparto 

definidos por el Jefe de Sección y/o Director del 

Servicio. 

III. Los criterios internos de reparto deberán responder a 

una distribución equitativa de la carga de trabajo, 

inicialmente entre los Secretarios Judiciales de la 

Sección, y posteriormente entre los Grupos de 

Especialización correspondientes, los cuales contarán 

siempre con al menos un Gestor y un equipo de 

tramitadores procesales. 

IV. Todos los nuevos asuntos recibidos (demanda, querella, 

etc.) desde SCG en el SCOP, deberán comprobarse en 

el Sistema de Gestión Procesal, cotejando la 

correspondencia entre la itineración telemática y la 
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SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

recepción en papel. 

V. En caso de que se identifique discordancia entre las 

demandas/ querellas turnadas y el soporte en papel, o 

en su caso se evidencie un reparto erróneo, se deberá 

gestionar su devolución al SCG, previa consulta en su 

caso al Jefe de Equipo Adjunto y/o Jefe de Sección. 

VI. Cada expediente recibido será distribuido, bajo la 

supervisión del Jefe de Equipo, a un Secretario Judicial 

(si hay más de 1) y en su caso, al Jefe de Sección, 

quien ejercerá también como Secretario Judicial en los 

procedimientos cuya tramitación asuma. 

VII. La distribución se efectuará diariamente, en estricto 

orden de llegada, comprobando la recepción en el 

sistema informático y dejando las 

demandas/querellas/atestados, etc. en clasificadores 

específicos para cada Secretario Judicial, y en su caso, 

el Jefe de Sección.  

VIII. Los Secretarios Judiciales, y en su caso el Jefe de 

Sección, serán los responsables de desarrollar todas las 

actuaciones que requieran de dicho perfil sobre el 

respectivo expediente. 

 

Recepción y distribución de escritos y documentación de 

asuntos ya repartidos 

IX. Los documentos que se reciban de otras Unidades de la 

Oficina Judicial, deberán ser ubicados por los Auxiliares 

Judiciales encargados del porteo de documentos, en 

clasificadores de entrada específicos  para: 

 UPAD 

 SCG 

 SCEJ 

 Otros  
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SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 
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X. Todos los documentos recibidos deberán ser 

debidamente identificados y en su caso, cuando 

provengan del exterior y por tanto de la Sección de 

Recepción, Registro, Reparto y Estadística, deberán ser 

comprobados en el sistema informático. 

XI. Los tramitadores del Grupo deberán identificar en el 

sistema informático el expediente al que corresponde 

cada documento y el Grupo / funcionario de su 

tramitación. 

XII. Se deberá efectuar un análisis y clasificación de los 

documentos recibidos en función de la materia o en su 

caso fase del expediente de cara a su distribución 

interna dentro de la Sección. 

XIII. Identificados los responsables, los tramitadores 

procesales ubicarán el expediente físico respectivo y 

uniendo el escrito al mismo realizarán dos entregas de 

todo lo recibido a lo largo de la jornada laboral.  

XIV. De conformidad con los listados de identificación de 

causas urgentes que en su caso se dispongan para 

cada Orden Jurisdiccional, los funcionarios responsables 

de la recepción, análisis y distribución, al identificar un 

asunto de nueva entrada como preferente y que no esté 

señalado previamente por Registro y Reparto, señalarán 

dicho carácter en la carátula: “Tramitación Preferente”, 

indicando adicionalmente la tipología de asunto: p.e., 

“despidos”, “libertad sindical”,…etc. asignándolo al 

Secretario Judicial que corresponda y al grupo, para su 

distribución entre funcionarios. 

XV. Dispondrán de manera inmediata el asunto en el 

casillero de “Urgentes” que será permanentemente 

revisado por los Gestores y Tramitadores de los Grupos 

de Especialización funcional. 

XVI. Se dispondrá de un clasificador específico de acuses de 

recibo. Los acuses de recibo entregados por el Equipo 

de Auxiliares Judiciales deberán identificarse y unirse al 

escrito correspondiente y al expediente respectivo para 
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su entrega al Grupo / funcionario responsable. 

 

SALIDA DE DOCUMENTACIÓN 

I. Para la salida de documentación (expedientes, 

notificaciones, etc.) se dispondrán clasificadores de 

salida en los que los funcionarios responsables de cada 

uno de los Grupos de Especialización dejarán la 

documentación que deba remitirse a otras Unidades de 

la Oficina Judicial, o a hacia el exterior, debidamente 

clasificada: 

 UPAD 

 SCG 

 SCEJ 

 Urgentes 

 Porteo externo (cuando requiera porteo fuera del 
edificio)  

 Notificaciones a profesionales (Ejemplo, letrados, 
abogacía del Estado). 

 

II. Toda la documentación de salida, deberá comprobarse a 

través de listados de comprobación de entrega, que se 

entregarán a los Auxiliares Judiciales por triplicado  

III. Los Tramitadores Procesales del Grupo elaborarán dos 

listados diarios de entrega en los que se deberán 

relacionar los documentos / expedientes de salida, 

realizando una numeración diaria de los mismos.  

Ej. 28-01-11. 1. Cédula de Citación Expediente xxxx  

2. Expediente xxxx 

3. Etc. 

IV.  La numeración permitirá posteriormente  el adecuado 

control de los documentos itinerados con otras Unidades 
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SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

I. El Grupo de Recepción, análisis, distribución y salida, se 

encargará de recibir en primera instancia a los 

profesionales y litigantes derivados para información 

específica, del Servicio Común General. 

II. Se podrán atender y derivar internamente tanto 

consultas presenciales como telefónicas que hayan sido 

a su vez derivadas del SCG. 

III. En cualquiera de las vías anteriormente señaladas, el 

público será atendido por estricto orden de personación 

o recepción vía telefónica. 

IV. El tramitador procesal identificará en el sistema 

informático el expediente y Grupo o funcionario 

responsable del mismo (según especialización por 

órganos, materia o fase) para que éstos puedan atender 

la consulta específica. 

V. Cuando en el momento de la atención no se encuentre 

disponible el funcionario directamente responsable del 

procedimiento cualquier miembro de su Grupo deberá 

atender la consulta. 

DISTRIBUCIÓN 

DEL ESPACIO 

El espacio destinado al Servicio de Recepción, Análisis, 

Distribución y Salida diferenciará, siempre que sea posible, las 

siguientes áreas:  

Distribución

OtrosSCEJ

SCGUPAD

ENTRADAS

Notificaciones a 

profesionales

Porteo 

externo
Urgentes

SCGUPAD

SALIDAS

SCOP- común 1: recepción, análisis, 

distribución y salida- atención al público

 



 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

05.11.2010 
- Manual de Organización - SCOP 

 
Pág. 41 

  

 

SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

GESTIÓN DEL 

TIEMPO 

 A primera hora de la jornada el Jefe de Equipo adjunto 

controlará que existe un número suficiente de 

funcionarios como para garantizar la prestación del 

servicio.  

 Revisará todos aquellos escritos y demandas que hayan 

quedado pendientes de reparto interno el día anterior.         

Despachará, en su caso con el Jefe de Sección  los 

repartos pendientes sobre los que en su caso haya 

dudas, así como las incidencias del servicio (incidencias 

en la clasificación,  con el porteo, etc.). Durante el resto 

de la jornada supervisará y resolverá dudas del trabajo 

realizado por los Tramitadores. 

 Al finalizar la jornada verificará con los tramitadores 

procesales el cierre de las entradas y salidas del día y 

comprobará que se ha efectuado la clasificación y 

entrega, de conformidad con los correspondientes 

listados. 

Tramitadores Procesales de Recepción, Registro y Reparto 

 A primera hora de la jornada comenzará con la revisión, 

clasificación, análisis y distribución de todos los asuntos 

o documentos pendientes. 

 Realizará dos repartos diarios de documentos y asuntos, 

entregando al Secretario Judicial (para los nuevos 

asuntos) o al Grupo / Funcionario correspondiente lo de 

su competencia, junto con los expedientes respectivos. 

 Realizará asimismo la recepción del público derivado del 

SCG y la identificación y derivación a los Grupos / 

funcionarios a quienes competa atenderlo. 

 A última hora de la jornada elaborará una relación de 

todos los escritos  pendientes de repartir/ distribuir, con 

el fin de hacer más eficientes las tareas de reparto del 

día siguiente. 

 Al finalizar cada turno de recogida efectuado por los 

Auxiliares Judiciales, los Tramitadores verificarán que ha 

quedado retirada toda la documentación. 
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SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

 Indicadores de Gestión: 

o N/A 

 Recomendaciones de seguimiento y control  

o Mantener un control permanente de los escritos / 

documentos recibidos y entregados mediante los listados 

de relación de entrega diarios. 

o Llevar un registro de incidencias en el control de la 

documentación itinerada de cara a la identificación de 

medidas correctivas y la coordinación con otras Unidades 

de la OJ.   

INCIDENCIAS 

o Errores en la recepción/análisis/distribución: El Jefe de Equipo Adjunto, 

bajo las directrices del Jefe de Sección será el competente para solventar los 

errores que se produzcan en la recepción / análisis / distribución de asuntos y 

documentos, una vez comunicados por los Secretarios Judiciales o Grupos de 

Especialización Funcional de la Sección. 

o Fallo informático puntual que no permita efectuar la 

recepción/análisis/distribución : Se efectuará la recepción / análisis / 

distribución de forma manual, para posteriomente proceder de manera 

informática. 

o Reparto incorrecto: Si se evidenciase discordancia entre las demandas/ 

querellas turnadas y el soporte en papel, o en su caso se evidencie un reparto 

erróneo, el Jefe de Sección deberá gestionar su devolución al SCG. 

o Documentos recibidos indebidamente identificados: Los documentos 

recibidos que se encuentren indebidamente identificados serán devueltos a la 

unidad remitente para su correcta identificación. 

o Acumulación de escritos sin clasificar: El Jefe de Sección podrá redistribuir 

a los Tramitadores al objeto de solventar la incidencia. 

 Incidencias de organización:  

o Ausencia de Personal: Ante ausencias puntuales del Jefe de Equipo Adjunto 

será el Jefe de Sección el responsable de supervisar el servicio. Si la ausencia 
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SCOP - COMÚN A: RECEPCIÓN, ANÁLISIS, DISTRIBUCIÓN Y SALIDA- 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

del Jefe de Equipo Adjunto se prolongase, el Jefe de Sección deberá velar por 

identificar y seleccionar a un perfil de similares características para que ejerza 

las funciones de éste con plena garantía. 

o Excesos puntuales de demanda: En estos casos se podrá requerir apoyo por 

parte del Grupo de Contingencia, según criterio del Jefe de Equipo Adjunto y 

Jefe de Sección, previa aprobación del Director del SCOP.En estos casos se 

requerirá apoyo por parte del Equipo de Apoyo según criterio del Jefe de 

Sección.  
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3.2.2 SCOP-COMÚN B: Control de Gestión y Control de Plazos 
 

SCOP-COMÚN B: CONTROL DE GESTIÓN Y CONTROL DE PLAZOS 

CONFIGURACION Y DEPENDENCIA ORGÁNICA DEL GRUPO 

COMUNES

Servicio Común 

Ordenación del 
Procedimiento

(SCOP)

Sección 3.

Juzgados de lo 

Penal

Sección 1. 

Contencioso 

Administrativo

Sección 2.

Social

Control de 

Gestión y 

Plazos

Recepción, 

Análisis, 

Distribución Y 

Salida- atención 

al público

Contingencias 

y Atrasos

 

DESCRIPCION 

OBJETIVO 

 Garantizar el control y seguimiento global de la pendencia 

de escritos, y de los expedientes y su estado de 

tramitación, así como la prestación de apoyo efectivo en el 

control de actividades de gestión. 

FUNCIONES 

 Realizar el control permanente de la pendencia de escritos 

y del seguimiento global del estado de tramitación y fases 

de los expedientes de cada una de las secciones. 

 Reportar sobre el estado global de la tramitación de los 

expedientes de competencia de la Sección  proponiendo 

acciones críticas a acometer.  

 Ejecutar actividades de control de gestión: 

o Control y seguimiento de indicadores operativos. 

o Acciones derivadas del Sistema de Gestión de la 

Calidad. 

o Elaboración de otros informes (Estadística….) 
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SCOP-COMÚN B: CONTROL DE GESTIÓN Y CONTROL DE PLAZOS 

PROCEDIMIENTOS 

ESPECÍFICOS 

 Gestión de la Calidad – DIR-PRO-03  

 Acciones correctivas - GCA-PRO-03 

 Satisfacción al cliente - GCA-PRO-04 

 Mejora Continua – GCA-PRO-05 

 Quejas, Sugerencias y Reclamaciones - SCG-PDM-10 

 Control de la pendencia de escritos y seguimiento del 

estado de tramitación y fases de los expedientes – GEN-

PDM-02 

LOCALIZACIÓN Y 

DATOS DE 

CONTACTO 

 

 Dirección: 

 Teléfono:  

 Fax: 

 Email 

RECURSOS 

TIC 

Este grupo utilizará las siguientes herramientas informáticas. 

 

 

CRITERIOS  DE ORGANIZACIÓN A NIVEL DE GRUPO 

DISTRIBUCIÓN Y 

ORGANIZACIÓN 

 El servicio estará a cargo del Jefe de Equipo Adjunto, y en 

algunos casos, por volumen o carga de trabajo, contará 

con un Gestor Procesal de SCOP con dedicación parcial, 

Agenda OJ y Minerva (Módulo consultas y estadística, 

posibilidad modo gestor) 

Punto Neutro Judicial 

Otros (Equipos Informáticos…): 



 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

05.11.2010 
- Manual de Organización - SCOP 

 
Pág. 46 

  

 

SCOP-COMÚN B: CONTROL DE GESTIÓN Y CONTROL DE PLAZOS 

DEL TRABAJO quién en función de las indicaciones del Jefe de Equipo y 

de las necesidades que presente el servicio realizará 

aquellas tareas que le sean encomendadas. 

 El Jefe de Equipo Adjunto se encargará de realizar el 

control general de la pendencia de escritos y del 

seguimiento global del estado de tramitación y fases de los 

expedientes que los diferentes gestores y tramitadores del 

SCOP lleven a cabo en cada una de las secciones que lo 

componen.  

 Lo anterior, entendiendo que el seguimiento propuesto es 

de carácter global, y por tanto, cada gestor y tramitador 

ejercerá esta labor de forma individual de los expedientes 

bajo su responsabilidad. 

 El Jefe de Equipo Adjunto reportará al Jefe de Sección, a 

través de un informe semanal, o según determine éste 

último, sobre el estado global de la pendencia de escritos y 

de la tramitación y fases de los expedientes competencia 

de la Sección, proponiendo al respecto, si fuere necesario, 

acciones críticas a acometer.   

 El Jefe de Equipo Adjunto, bajo la supervisión del Jefe de 

Sección, y en colaboración con el Gestor en caso de que 

se disponga, realizará las siguientes actividades de control 

de gestión: 

o Control y seguimiento de indicadores operativos o de 

gestión (Anexo V Manual de Procedimientos). 

o Acciones derivadas del Sistema de Gestión de Calidad.  

o Elaboración de otros informes 
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SCOP-COMÚN B: CONTROL DE GESTIÓN Y CONTROL DE PLAZOS 

CRITERIOS 

BÁSICOS PARA 

EL ARRANQUE Y 

GESTIÓN DEL 

SERVICIO 

El Jefe de Equipo Adjunto deberá en cada una de las Secciones 

(1,2 y 3) 

o Identificar posibles indicadores que permitan llevar a 

cabo un control riguroso sobre la pendencia de escritos, 

el seguimiento del estado de tramitación y fases de los 

expedientes a nivel global dentro de cada Sección. 

o Identificar los indicadores de control de gestión (Anexo V 

Manual de Procedimientos) 

o Identificar las fuentes de información y datos necesarios 

para la carga de indicadores, así como habilitar los 

accesos a éstos a través de Minerva NOJ.  

o De no poder garantizarse el acceso a los indicadores a 

través de Minerva NOJ u otras vías, tener identificados y 

localizados a los responsables de la medición de éstos 

para establecer contacto con ellos cuando se requiera. 

o Garantizar al personal miembro del grupo el acceso a 

Minerva NOJ y al Punto Neutro Judicial. 

o Velar por el pleno conocimiento del funcionamiento de 

Minerva NOJ y del Punto Neutro Judicial por parte del 

Gestor/es integrante/s del grupo. 

o Asegurar la disponibilidad de instalaciones y equipos 

adecuados para la obtención y tratamiento de 

información de forma óptima y eficiente. 

o Velar porque el servicio disponga de una base de datos, 

(Excel, Access, etc. según disponibilidad) para la 

incorporación de la información del servicio, su archivo, 

ordenación, conservación y efectivo seguimiento del 

mismo.  

 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIENT

 El control global se realizará con carácter semanal, o 

según lo determine el Jefe de Sección. 

 La información será extraída del Sistema de Gestión 
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SCOP-COMÚN B: CONTROL DE GESTIÓN Y CONTROL DE PLAZOS 

O DEL SERVICIO Procesal, y se analizará de manera agregada. 

 En caso de que se detectasen expedientes críticos, 

alertas, retrasos, urgencias etc. el Jefe de Equipo Adjunto 

dará cuenta e informará al Jefe de Sección quien decidirá 

las acciones que correspondan para eliminar dichas 

disfunciones. 

 A su vez se llevarán a cabo de forma periódica: 

o Control y seguimiento de indicadores operativos o de 

gestión (Anexo V Manual de Procedimientos):              

Se deberá llevar a cabo el control y seguimiento de los 

indicadores de gestión con carácter semanal,  y 

mensualmente se elaborará un informe resultante de 

la información proporcionado por éstos, en el que se 

incluirá, si fuese necesario y posible, medidas 

correctoras a acometer.  

Será obligatoria la utilización de los sistemas de 

gestión procesal de manera que puedan obtenerse 

mediciones de los indicadores de gestión a través de 

los registros correspondientes. 

o Acciones derivadas del Sistema de Gestión de 

Calidad:   Este control se llevará a cabo a través de 

las quejas, sugerencias y recomendaciones de 

clientes o usuarios, auditorías internas y encuestas de 

satisfacción, conforme a los procedimientos definidos 

de identificación y registro de no conformidades, 

análisis de las causas, determinación y 

planificación de acciones correctoras y control y 

seguimiento de acciones. 

o Elaboración de otros informes: Se elaborarán informes 

estadísticos en relación a la actividad de control 

llevada a cabo  por el servicio, así como se elaborará 

o tratará información que deba remitirse al Sistema de 

Registros Administrativos de Apoyo a la 

Administración de Justicia, etc. 
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SCOP-COMÚN B: CONTROL DE GESTIÓN Y CONTROL DE PLAZOS 

DISTRIBUCIÓN 

DEL ESPACIO 

En caso de que se cuente con un gestor procesal de apoyo al 

Jefe de Equipo en el desarrollo del trabajo de la Sección, se 

procurará una ubicación próxima al Jefe de Equipo Adjunto. 

GESTIÓN DEL 

TIEMPO 

Nota: La gestión del tiempo no aplica en este caso de forma 

diaria para los miembros integrantes de este grupo, si bien: 

 El Jefe de Equipo Adjunto centralizará semanalmente la 

información relativa a la pendencia de escritos y al 

seguimiento global del estado de tramitación y fases de los 

expedientes. 

 Reportará al Jefe de Sección en caso de detectar 

incidencias tales como expedientes críticos, alertas, 

retrasos, urgencias, etc. que deban ser comunicadas con 

urgencia. 

 

SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

 Indicadores de Gestión: 

o N/A          

 Recomendaciones de seguimiento y control: 

o Centralización semanal de la información relativa a la 

pendencia de escritos y al seguimiento global del estado 

de tramitación y fases de los expedientes. 

o Análisis semana o quincenal del cumplimiento de 

indicadores de gestión. 

o Disponer de una base de datos informatizada (excel, 

access, según disponibilidad) en la que se registre 

información estadística sobre pendencia y tramitación de 

expedientes así como para el control de gestión. 

INCIDENCIAS 

 Incidencias del servicio: 

o Detección de alertas, retrasos, urgencias en relación a escritos / 
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SCOP-COMÚN B: CONTROL DE GESTIÓN Y CONTROL DE PLAZOS 

expedientes: El Jefe de Equipo Adjunto deberá reportarsélo al Jefe de Sección 

con la mayor diligencia posible, para que éste tome acciones o medidas 

correctivas al respecto. 

o Desviación de valores óptimos de los indicadores: Estudio de la idoneidad 

del resultado y en caso necesario, aplicar medidas correctivas con el apoyo del 

Jefe de Sección. 

o Ausencia de fuentes de datos para la elaboración de informes: El Jefe de 

Equipo Adjunto utilizará otros recursos para la obtención exacta del dato 

específico . Si ello supusiese la utilización de fuentes poco fidedignas y el 

suministro de datos poco fiables, se elaborará el informe con la información 

disponible y especificando en éste la información omisa existente 

o Errores en la elaboración de informes:  En caso de que se detectasen 

errores en la elaboración de informes, se deberá notificar al receptor de la 

información el error e informarle de que será corregido con la mayor diligencia 

posible. El autor del error será el encargado de solventarlo.  En caso de ser 

necesario, el Jefe de Sección intervendrá en la notificación y corrección de el 

error o errores detectados. 
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3.2.3 SCOP-COMÚN C: Contingencias y Atrasos 
 

SCOP- COMÚN C: CONTINGENCIAS Y ATRASOS  

CONFIGURACION Y DEPENDENCIA ORGÁNICA DEL GRUPO 

COMUNES

Servicio Común 

Ordenación del 
Procedimiento

(SCOP)

Sección 3.

Juzgados de lo 

Penal

Sección 1. 

Contencioso 

Administrativo

Sección 2.

Social

Control de 

Gestión y 

Plazos

Recepción, 

Análisis, 

Distribución Y 

Salida- atención 

al público

Contingencias 

y Atrasos

 

DESCRIPCION 

OBJETIVO 

 Resolver situaciones críticas puntuales o temporales de 

cada Sección relacionadas con acumulación de 

procedimientos, retrasos en la tramitación, cambios en la 

demanda, etc. a través de la dedicación de recursos en 

exclusiva a la tramitación de procedimientos en dicha 

situación. 

FUNCIONES 

 Las relativas al proceso de tramitación de expedientes 

asociados a  incrementos de demanda sobrevenida, 

acumulación en fases, o cualquier otra contingencia sobre 

la que considere actuar el Jefe de Sección. 

 Las relativas al proceso de tramitación de expedientes en 

situación de plazos vencidos, gran atraso acumulado, o 

determinada antigüedad, no dependientes de 

condicionantes externos. 
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SCOP- COMÚN C: CONTINGENCIAS Y ATRASOS  

 Refuerzo temporal de otros grupos de la Sección, 

ejecutando las mismas actividades y tareas asignadas a 

los mismos.   

PROCEDIMIENTOS 

ESPECÍFICOS 
 N/A 

LOCALIZACIÓN Y 

DATOS DE 

CONTACTO 

 

 Dirección: 

 Teléfono:  

  Fax: 

  Email: 

RECURSOS 

TIC 

El equipo utilizará las siguientes herramientas informáticas. 

 

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN 

DISTRIBUCIÓN Y 

ORGANIZACIÓN 

DEL TRABAJO 

 El servicio tendrá carácter puntual y temporal, 

constituyéndose el Grupo de Contingencias y Atrasos y, 

por decisión justificada del Jefe de Sección y previa 

aprobación del Director del Servicio. 

 El Grupo no contará inicialmente con funcionarios 

preasignados y será formado por los funcionarios, 

gestores y tramitadores del SCOP, adscritos a la Sección 

que designe el Jefe de Sección. 

 El Jefe de Sección junto con el Jefe de Equipo Adjunto 

será el responsable de determinar el número y perfiles de 

los recursos que conformarán el grupo, así como la 

Agenda OJ y Minerva (Módulo consultas y estadística, 

posibilidad modo gestor. 

Otros (Equipos Informáticos…): 
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duración del mismo: 

o El grupo deberá estar compuesto por un número de 

recursos tal que, en función de las necesidades a 

resolver, garanticen y aseguren la resolución de la 

situación surgida, sin perjuicio de la actividad global de 

la Sección. 

o La duración de la prestación del servicio podrá ser por 

un plazo determinado de tiempo o hasta que la 

situación de contingencia, atraso, etc. se resuelva. 

 El Jefe de Equipo Adjunto será el responsable de  

supervisar el trabajo desempeñado por el Grupo de 

Contingencias y Atrasos y de reportar al Jefe de Sección 

sobre cualquier incidencia surgida durante la prestación 

del servicio. 

CRITERIOS 

BÁSICOS PARA 

EL ARRANQUE Y 

GESTIÓN DEL 

SERVICIO 

Con el apoyo del Director del Servicio, el Jefe de Sección 

y el Jefe de Equipo Adjunto deberán: 

o Asegurar el acceso a los expedientes objeto del grupo, a 

través de la correspondiente configuración de perfiles en 

Minerva NOJ (módulo de gestión de usuarios en los 

Servicios Comunes).  

o Asegurar que el grupo de Recepción, Análisis y 

Distribución conoce la formación del Grupo de 

Contingencias y Atrasos y los criterios de distribución de 

expedientes al respecto. 

o Asegurar que los miembros del Equipo tienen 

conocimiento detallado de los procedimientos, criterios y 

normas determinados para la realización de sus 

funciones. 

El Jefe de Equipo Adjunto deberá: 

o Identificar al personal que por sus características, 

habilidades y/o experiencia, sea el idóneo para  formar 

parte del grupo. 
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o Velar por el pleno conocimiento del funcionamiento de 

Minerva NOJ y del Punto Neutro Judicial por parte de los 

gestores y tramitadores que formen el grupo. 

 

o Velar porque el Grupo de Contingencias y Atrasos 

disponga de todos los medios materiales necesarios para 

el correcto desempeño de sus funciones. 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIENT

O DEL SERVICIO  

La asignación de Gestores y Tramitadores Procesales de 

SCOP al Grupo de Contingencias y Atrasos, se regirá por las 

siguientes normas de funcionamiento: 

I. El Grupo de Contingencias y Atrasos tendrá carácter 

temporal y se formará por decisión justificada del Jefe 

de Sección y previa aprobación del Director del Servicio. 

II. El Grupo de Contingencias y Atrasos no contará 

inicialmente con funcionarios preasignados y podrá 

conformarse con el número de tramitadores o gestores 

que se estime conveniente y con la duración que se 

determine en función de las necesidades detectadas. 

III. El Grupo Contingencia podrá formarse debido a: 

o Procedimientos prioritarios: aquellos que en un 

momento dado requieren de atención especial en 

atención al volumen de expedientes recibidos o la 

complejidad de los mismos. 

o Atrasos: aquellos con mayor retraso acumulado, o 

aquellos en los que han vencido los plazos para la 

tramitación de determinadas actividades.  

o Refuerzo temporal: a cualquiera de las secciones 

del SCOP que requieran de un soporte especial, en 

atención a las necesidades del servicio. 

IV. Una variación a este grupo, es configurar un Grupo de 

Choque destinado a dar soporte al inicio de actividades 

de la OJ, dedicado en exclusiva a la tramitación de 
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expedientes con plazos vencidos, o con un determinado 

nivel de antigüedad.  

V. El Jefe de Sección  informará, verbal o telemáticamente, 

a los  gestores y tramitadores que vayan a formar parte 

del grupo, especificando: 

o Información e Instrucciones sobre las funciones que 

deberán desempeñar.  

o Fecha de inicio y fin de la colaboración o apoyo                    

(La duración de la prestación del servicio podrá ser 

por un período determinado de tiempo o hasta que la 

situación de contingencia, atraso, etc. se resuelva) 

VI. El Jefe de Sección deberá comunicar las asignaciones 

realizadas al Director del Servicio, quien deberá 

aprobarlas y suscribirlas. 

VII. Los Gestores y/o Tramitadores del SCOP que 

conformen el Grupo de Contingencias y Atrasos se 

dedicarán parcial o totalmente (según les sea indicado 

por el Jefe de Sección) a la resolución de situaciones 

problemáticas y críticas. 

VIII. Una vez solventada y resuelta la situación, los 

funcionarios integrantes del Grupo de Contingencias y 

Atrasos volverán a sus asignaciones iniciales. 

En la modalidad de apoyo temporal del Grupo de 

Contingencias y Atrasos: 

IX. Los Gestores y/o Tramitadores del SCOP acatarán las  

normas de funcionamiento de la sección a la que vayan 

a reforzar. 

X. Los Gestores y/o Tramitadores del SCOP se pondrán en 

contacto con el responsable de la sección a la que 

vayan a reforzar, para recibir instrucciones sobre su 

colaboración, labores a desempeñar y objetivos a 

cumplir. 

XI. Reportarán acerca de su trabajo, según les haya sido 
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indicado por el responsable de la sección. 

XII. Durante el período programado para el refuerzo, el Jefe 

de Equipo Adjunto deberá realizar un seguimiento 

periódico, mediante la coordinación y comunicación con 

el Jefe de sección de destino. 

XIII. Finalizado el apoyo o colaboración, los funcionarios que 

hayan formado el Grupo de Contingencias y Atrasos 

volverán a sus asignaciones iniciales. 

DISTRIBUCIÓN 

DEL ESPACIO 

Nota: Cada funcionario se mantendrá en su puesto de trabajo 

habitual. Sólo en caso de refuerzo a un grupo determinado que 

esté en una ubicación física diferente, el Jefe de Sección podrá 

determinar el cambio temporal de ubicación, integrado en el 

grupo de destino, durante el periodo de refuerzo. 

GESTIÓN DEL 

TIEMPO 

Nota: El horario del Grupo de Contingencias y Atrasos vendrá 

determinado por la situación a resolver y solucionar, o por la 

sección a la que refuerce. 

SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

 Indicadores de Gestión: 

o N/A 

 Recomendaciones de seguimiento y control  

o Identificar de forma permanente y de acuerdo con la 

información reportada por el Grupo de Control de Plazos, 

los puntos críticos y cuellos de botella que se estén 

presentando en la Sección, a fin de proponer la posible 

conformación de Grupos de Contingencia y Atrasos. 

o Anotación y registro de posibles incidencias o fallos para 

su futura mejora. 

 

INCIDENCIAS 
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 Incidencias del servicio: 

o Errores en el apoyo de funciones:  En caso de que se detectasen errores 

frecuentes en la prestación del servicio por parte de algún miembro del Grupo 

de Contingencias y Atrasos, el Jefe de Equipo Adjunto valorará la posible 

sustitución de éste por otro gestor/tramitador, previa consulta al Director del 

Servicio. Se valorarán los motivos o causas del error con el fin de optimizar las 

asignaciones. 

 

 Incidencias de organización:  

o Ausencia de Perfil: Ante la ausencia de un perfil específico en el Grupo de 

Contingencias y Atrasos para la resolución de situaciones críticas o temporales 

o para el apoyo de una determinada sección, el Jefe de Sección deberá velar 

por identificar y seleccionar a un perfil de similares características que ejerza 

las funciones de éste con plena garantía.  

o Exceso en la duración del servicio: en caso de que los tiempos de duración 

acordados  para la resolución de situaciones críticas o temporales o para el 

apoyo de una determinada sección por parte del Grupo de Contingencias y 

Atrasos, se excedan, el Jefe de Equipo Adjunto se lo comunicará al Jefe de 

Sección para que éste tome las medidas o acciones oportunas al respecto. 
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3.3 Sección 1 -  Contencioso - Administrativo 

3.3.1 SCOP-S1-A: Grupos de Especialización Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo (Inicio y Tramitación) 

 

SCOP - S1-A: GRUPOS DE ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (INICIO Y TRAMITACIÓN) 

CONFIGURACIÓN Y DEPENDENCIA ORGÁNICA 

Servicio Común 

Ordenación del 
Procedimiento

(SCOP)

Sección 1. 

Contencioso 

Administrativo

Control de 

Firmeza, 

Recursos y 

Archivo

Colegiados Unipersonales

COMUNES

Contingencias 

y Atrasos

Recepción, 

Análisis, 
Distribución Y 

Salida-

atención al 
público

Control de 

Gestión y 
Plazos

 

DESCRIPCION 

OBJETIVO 

 Tramitar integralmente los procedimientos contencioso-

administrativos de competencia de la Sección y  con arreglo 

al ámbito competencial de cada Grupo, asumiendo la 

correcta gestión y control de todas las fases y momentos 

procesales, a excepción de aquellas referidas a la 

terminación de los procedimientos. 

FUNCIONES 

 Las funciones a desarrollar en relación con la tramitación de 

los asuntos contencioso-administrativos, serán aquellas 

asignadas al SCOP según se recoge en los esquemas de 

tramitación procesal de la Nueva Oficina Judicial, 

atendiendo a la tipología de cada asunto o procedimiento y 

al ámbito competencial definido para cada Grupo de 

especialización: Órganos Colegiados y Órganos 

Unipersonales.  

 Se tramitarán todas las actuaciones procesales de las fases 

de inicio y tramitación, exceptuándose por tanto  aquellas 
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referidas a la fase de terminación de los procedimientos. 

bajo competencia del Grupo de Terminación.  

 Adicionalmente, cada persona desarrollará sobre los 

procedimientos las funciones de tramitación inherentes a su 

puesto de trabajo: Secretario Judicial del SCOP, Gestor 

Procesal del SCOP y Tramitador Procesal del SCOP, según 

su definición en el Manual de Puestos de Trabajo de la 

Nueva Oficina Judicial. 

PROCEDIMIENT

OS 

ESPECÍFICOS 

 Peticiones telemáticas entre unidades procesales -        

GEN-PDM-01 

 Control de la pendencia de escritos y seguimiento del estado 

de tramitación y fases de los expedientes -                     

GEN-PDM-02 

 Procedimiento de nombramiento de abogado y/o procurador 

de oficio - GEN-PDM-03 

 Habilitación de Días y Horas - GEN-PDM-04 

 Señalamiento de Vistas - GEN-PDM-05 

 Suspensión de Vistas - GEN-PDM-06 

 Transcripción de resoluciones - GEN-PDM-07 

 Recepción de expedientes y/o escritos entre unidades - 

GEN-PDM-10 

 Expedición de Testimonios y/u obtención de copias, o 

devolución de documentos - GEN-PDM-11 

 Tramitación de petición indemnización a testigos -         

SCOP-PDM-01 

 Apoderamiento APUD-ACTA -SGC-PDM-11 

 

 

 

LOCALIZACIÓN 

Y DATOS DE 

CONTACTO 

 Dirección: 

 Teléfono:  



 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

05.11.2010 
- Manual de Organización - SCOP 

 
Pág. 60 

  

 

SCOP - S1-A: GRUPOS DE ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO (INICIO Y TRAMITACIÓN) 

   Fax: 

 Email: 

RECURSOS 

TIC 

El grupo utilizará las siguientes herramientas informáticas. 

 

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN 

DISTRIBUCIÓN 

DEL TRABAJO 

 El inicio y tramitación de los asuntos contencioso-

administrativos se organizará mediante la conformación de 

dos “Grupos de Trabajo” diferenciados: 

o Órganos Colegiados 

o Órganos Unipersonales 

 

 A su vez, y con arreglo a la dimensión de la Sección, los 

Grupos de Trabajo se podrán organizar internamente en 

“Subgrupos” conformados por funcionarios preasignados a 

los mismos en atención al tipo de procedimiento: 

o Órganos Colegiados 

 Procedimientos Ordinarios 

 Apelaciones y Otros 

o Órganos Unipersonales 

 Procedimientos Abreviados 

 Procedimientos Ordinarios 

 Urgentes y Otros 

Minerva NOJ 

LexNet 

Aplicación informática de gestión de la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones 

Agenda Programada de Señalamientos 

SIRAJ 
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 Cada uno de ellos estará configurado por uno o más 

tramitadores y apoyado por un gestor con destinación 

exclusiva o parcial, según la dimensión de la Sección.   

 No obstante, a criterio del Jefe de Sección y/o Director del 

Servicio, y en atención a las necesidades del Servicio y a la 

carga de trabajo, los funcionarios podrán ser reubicados en 

más de uno o en su caso, en otro de estos Grupos 

funcionales. 

 Los gestores y tramitadores de estos  Grupos y Subgrupos 

dependerán funcionalmente y en lo relativo a la dirección 

técnico –procesal, del Secretario Judicial que conozca el 

asunto, y en su caso, del Jefe de Sección cuando éste 

ejerza como Secretario Judicial sobre el procedimiento.  

 La impartición de instrucciones y orientaciones organizativas 

estará en cualquier caso reservada al Jefe de Sección y al 

Jefe de Equipo Adjunto por delegación. 

 La dimensión de los grupos y subgrupos ha de permitir que 
la tramitación se realice de forma continuada, sin 
acumulación de expedientes y desarrollando las actuaciones 
en cada fase del trámite de conformidad con los plazos 
legales. 

 La asignación de asuntos a los funcionarios responderá, en 
lo posible, a una distribución equitativa de la carga de 
trabajo entre los integrantes de cada grupo y subgrupos 
Será realizada por el Jefe de Sección, en su caso, 
conjuntamente con otros Secretarios Judiciales, y se 
concretará a través de instrucciones. Cada expediente 
tendrá asignado un Secretario Judicial, el Gestor asignado al 
grupo y el tramitador correspondiente. 

 La distribución en función de la carga de trabajo deberá en 
cualquier caso considerar las destinaciones parciales de 
tiempo que los funcionarios puedan tener en otros Grupos 
de Trabajo. 

 Cada funcionario desarrollará las funciones de tramitación 
inherentes al Cuerpo al que pertenece. 

 Inicialmente, cada funcionario realizará la totalidad de los 
trámites procesales de los asuntos que tenga asignados 
(exceptuando la fase final del procedimiento); no obstante, 
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se establece responsabilidad a nivel de grupo, esto es, el 
grupo es responsable solidario de los asuntos asignados al 
mismo. Ante ausencias, bajas, u otras posibles 
contingencias, otro funcionario del grupo se encargará de la 
tramitación. 

 La tramitación de los asuntos en estos grupos se realizará 
por su orden de presentación o entrada en el servicio y, en 
caso de igualdad de fecha, prevalecerá el procedimiento 
más antiguo sobre el más moderno. Las causas urgentes o 
preferentes, tendrán preferencia de tramitación sobre el 
resto, desarrollándose en la medida de lo posible de forma 
inmediata. 

 Sin perjuicio del control de gestión y plazos global bajo 
supervisión del Jefe de Equipo Adjunto y del (los) gestores 
procesales destinados a esta labor, todos los funcionarios, 
bajo las directrices del Secretario Judicial respectivo, 
deberán controlar los estados y fases de los expedientes 
que les hayan sido asignados. Será  competencia del Gestor 
procesal bajo instrucciones del Secretario Judicial, el debido 
control y la supervisión de las tareas de seguimiento  sobre 
los mismos. 

 La asignación de funcionarios a estos grupos tendrá 

carácter temporal y rotatorio. El período de rotación será 

establecido por el Jefe de Sección y/o Director del Servicio 

aunque contará con una duración de cómo mínimo seis 

meses, siendo recomendado una duración de un año 

CRITERIOS 

BÁSICOS PARA 

EL ARRANQUE Y 

GESTIÓN DEL 

SERVICIO 

El Jefe de Sección, conjuntamente con el resto de Secretarios 

Judiciales (si es el caso) y con apoyo con el Jefe de Equipo 

Adjunto deberá: 

o Identificar el número y perfil de los funcionarios a 
preasignar en los dos Grupos de Trabajo y en su caso los 
Subgrupos correspondientes, bajo criterios que respondan 
a la mejor adecuación perfil-asignación. Se procurará la 
preasignación de los mismos en función de la experiencia y 
nivel de conocimiento de los funcionarios de la Sección. 

o Informar de dicha preasignación, de forma general, a todos 

los integrantes de la Sección y, de forma particular y 

específica, a los Secretarios Judiciales y funcionarios de 

los Grupos de Ordinarios: cantidades y Otros, Seguridad 

Social y Despidos, Sanciones y Urgentes, y al de 
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Recepción, Análisis y Distribución, para garantizar que la 

distribución se realiza adecuadamente. 

o Asegurar la adecuada configuración de usuarios en 

MINERVA (a través del módulo de gestión de usuarios de 

los Servicios Comunes), de forma que los integrantes del 

grupo puedan acceder a los asuntos y expedientes 

asignados.  

o Asegurar la correcta utilización del sistema de gestión 

procesal, de sus esquemas de tramitación, documentos 

normalizados, incorporación de resoluciones y 

actualización permanente de fases y estados de los 

procedimientos. 

o Mantener actualizado el listado que utiliza el grupo de 

Recepción, Análisis y Distribución (nombres y apellidos,  

en su caso extensión telefónica y preasignación a los 

diferentes Grupos), conforme se hagan efectivas las 

posibles rotaciones internas del personal.  

o Identificar al personal idóneo para la orientación y apoyo a 

funcionarios que hayan de realizar nuevas tareas. Se 

deberá procurar que al hacer efectivas las rotaciones, los 

funcionarios responsables transmitan la información y 

apoyen a los nuevos responsables en la correcta ejecución 

de las tareas asignadas 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIEN

TO DEL 

SERVICIO 

 

ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE LOS GRUPOS: 

ÓRGANOS COLEGIADOS Y ÓRGANOS UNIPERSONALES 

Los Grupos tramitarán los expedientes desde la incoación del 

procedimiento hasta el dictamen de sentencia o resolución 

que  ponga fin a las actuaciones, realizando todas las 

actuaciones procesales  de competencia del SCOP, e incluyendo 

a nivel global:   

 Incoación y clasificación inicial (apertura de carpeta, 

formación de autos, etc.) 

 Examen de requisitos formales – Subsanaciones (de la 

demanda, contestación y en su caso, del recurso – 

procedimiento ordinario) 
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 Reclamación y recepción del expediente administrativo  

 Fijación de cuantía (procedimiento ordinario) 

 Traslados a partes  

 Recursos (salvo aquellos relativos a la Sentencia o 

Resolución que ponga fin a las actuaciones) 

 Señalamientos (para práctica de pruebas y juicio) 

 Expedición de notificaciones y citaciones (incluyendo su 

control): cédulas, exhortos, emplazamientos… 

 

Queda excluido del ámbito de competencia de estos Grupos lo 

relativo a la terminación de los procedimientos, esto es, todas las 

actuaciones procesales requeridas una vez dictada Sentencia o 

resolución que ponga fin a las actuaciones (incluyendo la 

terminación anticipada), que estarán a cargo del Grupo de 

Terminación: traslados a las partes, recursos frente a sentencia o 

resolución de terminación, control de firmeza y archivo de las 

actuaciones. 

 

 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIEN

TO DEL 

SERVICIO 

 

RECEPCIÓN DE ASUNTOS Y DOCUMENTOS 

Para los asuntos nuevos: 

I. Se recibirán los nuevos asuntos de los funcionarios del 

Grupo de recepción, análisis y distribución, quienes al 

identificar y comprobar un asunto de nueva entrada lo 

asignarán (de conformidad con los criterios de distribución 

determinados por el Jefe de Sección) a los Secretarios 

Judiciales correspondientes (Órganos Colegiados y Órganos 

Unipersonales) y al grupo. 

II. Recibidos los nuevos asuntos en cada Grupo especializado 

por órgano judicial, los gestores comprobarán su correcta 

distribución según instrucciones del Jefe de Sección o 

Secretario Judicial responsable, de forma equitativa entre 

los funcionarios que lo conforman. 

III. Los asuntos que por su naturaleza se consideren urgentes 
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serán inmediatamente asignados a los funcionarios 

preasignados para casos Urgentes, de cara a su inmediata 

incoación y tramitación (Derechos Fundamentales, otros...) 

Ver apartado de Casos Urgentes. 

 

Para los asuntos ya en trámite: 

IV. El gestor del grupo, o bien el tramitador que designe recibirá 

dos veces durante la jornada los documentos  provenientes 

del Grupo  de recepción, análisis y distribución y en su caso 

los expedientes a los que están asociados, que dicho Grupo 

preparará para la tramitación por parte de los funcionarios 

correspondientes. 

V. Recibido el documento y el expediente respectivo, el 

funcionario competente del mismo deberá hacer las 

comprobaciones a lugar en el Sistema de Gestión Procesal, 

dando comienzo a las actividades de tramitación que 

correspondan según el momento procesal. 

 

TRAMITACIÓN  

I. La tramitación de los asuntos en estos grupos se realizará 

por su orden de presentación o entrada en el servicio y, en 

caso de igualdad de fecha, prevalecerá el procedimiento 

más antiguo sobre el más nuevo. Las causas o actuaciones 

procesales urgentes o preferentes, tendrán preferencia de 

tramitación sobre el resto, desarrollándose en la medida de 

lo posible de forma inmediata. 

II. Cada funcionario que reciba un nuevo asunto dará comienzo 

a las actuaciones procesales procedentes, siguiendo lo 

establecido en el Protocolo de Actuación del Servicio Común 

Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia, en 

particular en el apartado: “Normas de Actuación para la 

Estandarización de Tareas y de Homogenización Procesal”.  

De forma general, dicho apartado establece: 

o Las normas de actuación para la estandarización de tareas 

procesales son las definidas en el sistema de gestión 

procesal, sistema de tramitación guiada configurado sobre la 
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base de los esquemas de tramitación procesal, asignados al 

SCOP, en este caso. 

o Adicionalmente, los esquemas de tramitación procesal se 

han particularizado para los procedimientos clave de los 

diferentes órdenes jurisdiccionales, en este caso particular, 

el Contencioso- Administrativo.   

o Todos los integrantes del grupo, de conformidad con la 

Instrucción 4/2009 de la Secretaría General de la 

administración de Justicia, están obligados a utilizar el 

sistema de gestión procesal y a seguir el sistema guiado de 

tramitación incorporado en la aplicación, velando por que 

dicha obligatoriedad sea efectiva, los Secretarios Judiciales 

y Jefe de Sección. 

 

 

SALIDA 

I. Una vez finalizada la actuación correspondiente sobre el 

asunto asignado, el funcionario deberá comprobar en el 

Sistema de Gestión Procesal la actuación siguiente y si ésta 

requiere de la intervención de otra Unidad de la Oficina 

Judicial. 

II. En caso positivo, deberá identificarse si como resultado de 

la actuación es preciso remitir el resultado de la misma junto 

con el expediente para dar continuación al trámite en otra 

Unidad (Ej. Realización de una vista a cargo de la UPAD). 

La documentación generada como producto de cada 

actuación que tenga destino otra Unidad deberá ser ubicada 

por el funcionario competente en los casilleros de salida 

destinados a cada Unidad de la Oficina Judicial. 

III. En caso negativo deberá identificarse si la actividad 

siguiente es competencia del propio Grupo, o requiere 

remisión interna a otro (Ej. La declaración de firmeza, bajo 

competencia del Grupo de Terminación), en cuyo caso se 

pondrá a disposición del Secretario Judicial o en su caso al 

Jefe de Sección para la asignación al Grupo competente.  
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CASOS URGENTES 

I. Los casos urgentes serán tramitados por los funcionarios 

preasignados al subgrupo de “Urgentes y Otros” en el Grupo 

de Órganos Unipersonales y el Subgrupo de “Apelaciones, 

Urgentes y Otros” del Grupo de Órganos Colegiados. 

II. El Jefe de Sección en conjunto con los Secretarios 

Judiciales competentes elaborará una relación detallada de 

los asuntos de carácter urgente o preferente con arreglo a la 

Ley, así como aquellos que atendiendo a otros criterios se 

les dé dicho tratamiento.  Esta relación deberá ponerse en 

conocimiento de los funcionarios de recepción, Análisis y 

Distribución, de cara a la inmediata identificación y 

asignación de los asuntos urgentes. 

III. El gestor del grupo, o bien el tramitador que se designe 

recogerá de forma continua los asuntos del casillero de 

causas urgentes habilitado y dispuesto por los funcionarios  

de recepción, análisis y distribución, para revisión del 

Secretario Judicial y/o Jefe de Sección. 

IV. Si la identificación de la urgencia se realiza posteriormente 

por parte del Secretario Judicial al que se ha asignado el 

expediente, en el análisis inicial de los requisitos formales 

del asunto, indicará que se señale como Urgente  y lo 

derivará a los Subgrupos correspondientes. 

V. La distribución a los funcionarios del Grupo de Despidos, 

Sanciones y Urgentes, se realizará en el menor tiempo 

posible desde la recepción en el Servicio. 

VI. Cada funcionario realizará la totalidad de los trámites 

procesales de los asuntos urgentes que tenga asignados a 

excepción de  las actividades derivadas de la fase de 

terminación de los mismos, a cargo del Grupo de 

Terminación. 

DISTRIBUCIÓN 

DEL ESPACIO 

Los funcionarios asignados a los Grupos de tramitación 

asociados al Inicio y Tramitación se ubicarán en puestos de 

trabajo próximos y/o contiguos y cercanos a la ubicación del 

supervisor correspondiente (Jefe de Sección /Secretarios 
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Judiciales). 

Si, adicionalmente, cuenta con funcionarios con dedicación 

parcial, que desarrollan funciones en más de un grupo, en la 

medida de lo posible, se buscará una ubicación próxima entre los 

mismos. 

GESTIÓN DEL 

TIEMPO 

 A primera hora de la jornada, el Jefe de Sección, con apoyo 

del Jefe de Equipo Adjunto, controlará que existe un número 

suficiente de funcionarios como para garantizar la prestación 

del servicio. 

 Los Secretarios Judiciales (si los hay), con el apoyo de los 

Gestores comprobarán con el Grupo de Recepción, Análisis 

y Distribución la recepción de nuevos asuntos o 

expedientes, así como los casilleros destinados de causas 

urgentes y procederán a su distribución (según criterios 

preestablecidos y en atención a los subgrupos 

conformados). Los funcionarios comprobarán los 

expedientes ya asignados que tengan actuaciones 

pendientes y planificarán su trabajo de la jornada, dando 

prioridad a la salida de notificaciones, señalamientos y 

control de citaciones. A igualdad de actuación, se atenderán 

por prelación temporal de entrada al servicio y antigüedad. 

 Durante la jornada, se desarrollarán las actuaciones 

planificadas. No obstante, en cualquier momento podrá 

tener entrada en el servicio una actuación que requiera 

inmediatez, dándole prelación sobre el resto, sin perjuicio 

sobre los mismos. 

 Diariamente, al finalizar la jornada los gestores comprobarán 

que no han quedado actuaciones de carácter inmediato 

pendientes, que no hay asuntos en el casillero de causas 

urgentes de entrada y/o salida, y reportará la situación al/los 

Secretario Judicial/es. 

 Semanalmente, los gestores  del Grupo reportarán al Jefe 

de Equipo Adjunto de los indicadores de gestión relativos a 

la tramitación de sus expedientes, a efectos de control de 

plazos y control de gestión. 
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SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

 Indicadores de Gestión: 

o Los de aplicación establecidos en el Anexo V del Manual 

de Procedimientos de la Oficina Judicial. 

 Recomendaciones de seguimiento y control  

o Mantener un control permanente de los asuntos recibidos y 

en trámite, reportando de manera inmediata al superior 

jerárquico, en cada caso, cualquier incidencia crítica que 

se pueda producir. 

o Llevar un registro de incidencias identificadas en los 

asuntos tramitados, a efectos de control de gestión, 

reportando oportunamente al Jefe de Equipo Adjunto y/o 

Jefe de Sección, para que se inicien las medidas 

oportunas. 

INCIDENCIAS 

 Incidencias del servicio: 

o Fallo informático: En caso de producirse un fallo informático puntual que no 

permita continuar con el desarrollo de actuaciones, se le comunicará 

inmediatamente al Jefe de Sección, con el fin de solventar la incidencia con la 

mayor diligencia posible. 

o Incidencias recurrentes: Toda incidencia recurrente deberá ser registrada y 

debidamente reportada al Jefe de Equipo Adjunto y/o Jefe de Sección y él, al 

Director del Servicio, para que éste tome las medidas oportunas. 

 Incidencias de organización:  

o Excesos puntuales de demanda: Ante un incremento de entrada en 

cualquiera de los Grupos y Subgrupos que no pueda ser atendido 

adecuadamente por los funcionarios preasignados, el Jefe de Sección podrá 

incorporar temporalmente a otros funcionarios de la Sección durante el tiempo 

que estime oportuno para resolver la situación. En especial, deberá 

garantizarse que tanto las actiaciones como los asuntos de carácter urgente no 

se vean en ningún caso afectados por limitaciones de recusrsos personales. 

Si la situación es especialmente crítica y/o implica un elevado volumen de 
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asuntos, el Jefe de Sección podrá configurar un grupo de contingencias y 

atrasos (ver ficha específica) con asignación en exclusiva de funcionarios de la 

Sección, durante un periodo de tiempo determinado, para el desarrollo de las 

actuaciones que correspondan sobre los mismos. 

o Bajas y ausencias del personal: El responsable de la Sección será el 

competente para redistribuir al personal, asignándolo a los  grupos y subgrupos 

respectivos durante la duración de la baja. 
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SCOP-S1-B: CONTROL DE FIRMEZA, RECURSOS Y ARCHIVO (TERMINACIÓN) 

CONFIGURACIÓN Y DEPENDENCIA ORGÁNICA 

Servicio Común 

Ordenación del 
Procedimiento

(SCOP)

Sección 1. 

Contencioso 

Administrativo

Control de 

Firmeza, 
Recursos y 

Archivo

Colegiados Unipersonales

COMUNES

Contingencias 

y Atrasos

Recepción, 

Análisis, 
Distribución Y 

Salida-

atención al 
público

Control de 

Gestión y 
Plazos

 

DESCRIPCION 

OBJETIVO 

 Desarrollar las actuaciones asociadas a la fase final de 

tramitación procesal, una vez dictadas las resoluciones 

definitivas sobre el procedimiento por parte del órgano 

judicial correspondiente, esto es, el traslado a las partes 

de las resoluciones definitivas, el control de plazos y 

declaración de firmeza, la tramitación de los recursos que 

puedan interponerse sobre las mismas, archivo de las 

actuaciones y devolución del expediente administrativo a 

la Administración.    

FUNCIONES 

Las funciones a desarrollar en relación con la tramitación de la 

fase de terminación, serán aquellas asignadas al SCOP según 

se recoge los esquemas de tramitación procesal de la Nueva 

Oficina Judicial, atendiendo a la tipología de cada asunto o 

procedimiento. En el caso de la Sección Contencioso-

Administrativa, de forma general: 

 Confección de oficios, cédulas, exhortos, mandamientos, 

etc. para notificación a las partes de resoluciones finales 

del SCOP y UPAD, en los plazos y formas legales 

establecidos, a excepción de las cédulas que se 
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confeccionen en UPAD al dictarse la resolución judicial 

final, a través de las llamadas resoluciones encadenadas 

que, automáticamente, produce el sistema de gestión 

procesal y traslada a la Sección de Actos de 

Comunicación del Servicio Común General. 

 Control positivo/negativo de las comunicaciones 

anteriores, control de plazos y, en su caso, declaración de 

firmeza a través de Decreto del Secretario Judicial. 

 En su caso, y una vez en firme las resoluciones del 

Secretario Judicial que conlleven título ejecutivo, traslados 

al SCEJ para ejecutoria; en caso contrario, archivo de las 

actuaciones de expediente y devolución del expediente 

administrativo a la Administración. 

 Tramitación de los recursos ordinarios y extraordinarios 

que cabe interponer contra las resoluciones finales de los 

órganos unipersonales y colegiados de lo Contencioso-

Administrativo, desarrollando de forma general, la totalidad 

de las actuaciones procesales asociadas, a excepción de 

la inadmisión a trámite del recurso o cuando la resolución 

final es competencia del tribunal, remitiéndose a la UPAD. 

 Por último, gestión del archivo de las actuaciones 

finalizadas y la devolución del expediente administrativo a 

la Administración correspondiente, así como de las 

posibles solicitudes de desarchivo, incluyendo la petición 

de copias de los expedientes. 

Cada funcionario, desarrollará sobre las actuaciones de la fase 

final las funciones de tramitación inherentes a su puesto de 

trabajo: Secretario Judicial del SCOP, Gestor Procesal del 

SCOP y Tramitador Procesal del SCOP, según su definición en 

el Manual de Puestos de Trabajo de la Nueva Oficina Judicial. 

 

PROCEDIMIENTOS 

ESPECÍFICOS 

 Peticiones telemáticas entre unidades procesales -       

GEN-PDM-01 

 Control de la pendencia de escritos y seguimiento del 

estado de tramitación y fases de los expedientes -        
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GEN-PDM-02 

 Señalamiento de Vistas - GEN-PDM-05 

 Suspensión de Vistas -GEN-PDM-06 

 Transcripción de resoluciones - GEN-PDM-07 

 Recepción de expedientes y/o escritos entre unidades - 

GEN-PDM-10 

 Expedición de Testimonios y/u obtención de copias, o 

devolución de documentos - GEN-PDM-11 

 Archivo de procedimientos judiciales - SGC-PDM-07 

 Desarchivo de procedimientos judiciales - SCG-PDM-08 

 Apoderamiento APUD-ACTA - SGC-PDM-11 

 Atención a Vistas - SGC-PDM-16 

 Porteo de documentos y bienes depositados -               

SGC-PDM-19 

LOCALIZACIÓN Y 

DATOS DE 

CONTACTO 

 

 Dirección: 

 Teléfono:  

  Fax: 

 Email: 

 

RECURSOS 

TIC 

El grupo utilizará las siguientes herramientas informáticas. 

 

Minerva NOJ 

LexNet 

Aplicación informática de gestión de la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones 

Agenda Programada de Señalamientos 

SIRAJ 
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CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN 

DISTRIBUCIÓN 

DEL TRABAJO 

 El servicio estará configurado por funcionarios, 

tramitadores procesales del SCOP, adscritos a la Sección 

y bajo la supervisión de un gestor procesal con dedicación 

parcial a estas funciones.   

 El gestor y los tramitadores procesales del grupo 

dependerán funcionalmente, del Secretario Judicial o, en 

su caso, del Jefe de Sección que, además del ejercicio de 

las funciones inherentes a su Cuerpo, orientará y dirigirá el 

trabajo de los mismos, garantizando la correcta impartición 

de instrucciones tanto técnico-procesales como 

organizativas, respectivamente. No obstante, ante dudas 

en el desarrollo de sus tareas, los tramitadores consultarán 

en primer lugar al gestor procesal supervisor del grupo y, 

éste, en caso de no poder resolver las mismas, al 

Secretario Judicial o Jefe de Sección. 

 Si la dimensión del grupo lo permite, el Jefe de Sección o, 

en su caso, de forma conjunta con los Secretarios 

Judiciales de la Sección, puede definir los siguientes 

subgrupos por tipología de tarea en los que preasignar a 

los diferentes funcionarios:  

− traslados a partes de resoluciones finales, control 

de plazos y declaración de firmeza, 

− tramitación de recursos ante resoluciones finales y  

− archivo. 

 La asignación de asuntos a los funcionarios del grupo 

responderá, en lo posible, a una distribución equitativa de 

la carga de trabajo entre los integrantes del mismo, y será 

realizada por el grupo de recepción, análisis y distribución, 

atendiendo a las instrucciones dictadas por el Jefe de 

Sección o, en su caso, de forma conjunta con el resto 

Secretarios Judiciales.  

 Se tendrá en cuenta a la hora de distribuir los asuntos 

entre los funcionarios, la posible dedicación de los mismos 
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a otras funciones dentro de la Sección (puede haber 

funcionarios con dedicación parcial a diferentes funciones, 

dependiendo del número y perfiles de los recursos de la 

Sección). 

 En el caso de tener subgrupos de especialización, 

atendiendo a la tipología de actuación a desarrollar, se 

asignará al funcionario o funcionarios preasignados a 

dicho grupo (p.e. recursos). 

 En esta fase final de la tramitación procesal, cada causa 

ha de tener asignados: el Secretario Judicial inicial (el 

asignado en el momento de entrada al SCOP de la causa), 

el gestor del grupo y el tramitador correspondiente. Cada 

funcionario desarrollará las funciones de tramitación 

inherentes al Cuerpo al que pertenece. 

 Si bien, cada funcionario realizará las actuaciones 

correspondientes sobre los asuntos asignados y, por tanto, 

es responsable de las mismas, se establece no obstante, 

responsabilidad a nivel de grupo, esto es, el grupo es 

responsable solidario de los asuntos del grupo. Ante 

ausencias, bajas, u otras posibles contingencias, otro 

funcionario del grupo se encargará de las actuaciones 

correspondientes. 

 La tramitación de los asuntos en este grupo se realizará 

por su orden de presentación o entrada en el servicio y, en 

caso de igualdad de fecha, prevalecerá el procedimiento 

más antiguo sobre el más moderno. Las causas urgentes 

o preferentes, tendrán preferencia de tramitación sobre el 

resto, desarrollándose en la medida de lo posible de forma 

inmediata. 

 La asignación de funcionarios a este grupo, así como a los 

posibles subgrupos internos (notificaciones y firmeza, 

recursos y archivo), tendrá carácter temporal y rotatorio. El 

período de rotación será establecido por el Jefe de 

Sección y/o Director del Servicio aunque contará con una 

duración mínima de seis meses. 
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CRITERIOS 

BÁSICOS PARA 

EL ARRANQUE Y 

GESTIÓN DEL 

SERVICIO 

El Jefe de Sección, conjuntamente con el resto de Secretarios 

Judiciales (si es el caso) y con apoyo del gestor del grupo 

deberá: 

o Elaborar las instrucciones de distribución de asuntos 

entre los funcionarios del grupo, y comunicar 

expresamente las mismas, así como los criterios de 

rotación temporal y de responsabilidad común de grupo, 

a los funcionarios que lo integren. 

o Informar igualmente de dichas instrucciones de 

distribución y reparto al grupo de Recepción, Análisis y 

Distribución, para garantizar que la distribución se realiza 

adecuadamente. 

o Asegurar la adecuada configuración de usuarios en 

MINERVA (a través del módulo de gestión de usuarios de 

los Servicios Comunes), de forma que los integrantes del 

grupo puedan acceder a los asuntos y expedientes 

asignados, para el desarrollo de las actuaciones 

correspondientes. 

o Asegurar que los miembros del grupo tienen 

conocimiento detallado de los procedimientos, criterios y 

normas determinados para la realización de sus 

funciones, así como del sistema de gestión procesal y la 

obligatoriedad de su utilización. 

o Asegurar la correcta utilización del sistema de gestión 

procesal, de sus esquemas de tramitación, documentos 

normalizados, incorporación de resoluciones y 

actualización permanente de fases y estados de los 

procedimientos. 

o Mantener actualizado el listado que utiliza el grupo de 

Recepción, Análisis y Distribución (nombres y apellidos,  

en su caso extensión telefónica y preasignación a los 

diferentes Grupos), conforme se hagan efectivas las 

posibles rotaciones internas del personal.  

o Identificar al personal idóneo para la orientación y apoyo 

a funcionarios que hayan de realizar nuevas tareas. Se 

deberá procurar que al hacer efectivas las rotaciones, los 
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funcionarios responsables transmitan  la información y 

apoyen a los nuevos responsables en la correcta 

ejecución de las tareas asignadas. 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIENT

O DEL SERVICIO 

 

I. Será de obligado cumplimiento la aplicación de los 

procedimientos operativos de aplicación en la tramitación 

de las actuaciones finales, así como la utilización de los 

formularios asociados a los mismos, y que se recogen en 

el Manual de Procedimientos de la Nueva Oficina Judicial. 

II. De igual forma, la tramitación de cada expediente por 

parte de los funcionarios asignados al grupo, seguirá lo 

establecido en el Protocolo de Actuación del Servicio 

Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de 

Murcia, en particular en el apartado: “Normas de Actuación 

para la Estandarización de Tareas y de Homogenización 

Procesal”.  

De forma general, dicho apartado establece: 

III. Las normas de actuación para la estandarización de tareas 

procesales son las definidas en el sistema de gestión 

procesal, sistema de tramitación guiada configurado sobre 

la base de los esquemas de tramitación procesal, 

asignados al SCOP, en este caso. 

IV. Adicionalmente, los esquemas de tramitación procesal se 

han particularizado para los procedimientos clave de los 

diferentes órdenes jurisdiccionales, en este caso particular, 

el Contencioso-Administrativo. 

V. Todos los integrantes del grupo, de conformidad con la 

Instrucción 4/2009 de la Secretaría General de la 

administración de Justicia, están obligados a utilizar el 

sistema de gestión procesal y a seguir el sistema guiado 

de tramitación incorporado en la aplicación, velando por 

que dicha obligatoriedad sea efectiva, los Secretarios 

Judiciales y Jefe de Sección. 

VI. De forma específica, se establecen las siguientes normas 

para la utilización del Sistema de Gestión Procesal en la 
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Tramitación: 

a. Introducción de datos en las aplicaciones de gestión 

procesal. Los funcionarios del grupo deberán 

introducir los datos y cumplimentar todos los campos 

que exijan las aplicaciones de gestión procesal, así 

como aquellos que, aun no siendo obligatorios, se 

determinen por el Jefe de Sección, Jefe de Equipo 

Adjunto o Secretario Judicial de los que dependan 

funcionalmente.  

b. Utilización de documentos normalizados. Los 

funcionarios, bajo supervisión del Secretario Judicial o 

Jefe de Equipo Adjunto, utilizarán el conjunto de 

documentos normalizados del sistema de gestión 

procesal (diligencias de ordenación, resoluciones de 

mero trámite, etc.). En el caso de las resoluciones que 

exijan de una fundamentación fáctica o jurídica, se 

utilizarán los modelos normalizados del sistema, 

incorporando las modificaciones que requiera el que 

deba firmarla. 

c. Incorporación de las resoluciones a los sistemas de 

gestión procesal. Los Secretarios Judiciales de la 

Sección se asegurarán de la adecuada integración de 

todas las resoluciones procesales en el sistema de 

gestión procesal. 

d. Actualización permanente de fases y estados de los 

procedimientos. Los funcionarios están obligados a 

mantener en todo momento actualizadas las fases y 

estados de los procedimientos en el sistema de 

gestión procesal. 
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NOTIFICACIONES Y CONTROL DE FIRMEZA 

Resoluciones finales y terminaciones anticipadas 

competencia del SCOP. 

 

I. En aquellos asuntos en los que no se requiera del 

pronunciamiento del juez para su resolución final o 

terminación anticipada, el Secretario Judicial dictará 

Decreto que resuelva o ponga fin al procedimiento. 

II. Una vez dictado dicho Decreto por parte del Secretario 

Judicial e informando a la Sección de Actos de 

Comunicación a través del sistema de gestión procesal las 

comunicaciones a realizar, el funcionario del grupo 

procederá a confeccionar los oficios, cédulas, exhortos, 

mandamientos, etc. para notificación a las partes, en los 

plazos y formas legales establecidos, dando traslado de 

los mismos una vez firmados por el Secretario Judicial, a 

la Sección de Actos de Comunicación del SCG, utilizando 

para ello los casilleros de salida correspondientes.  

III. Posteriormente, cada funcionario será responsable de 

controlar que las notificaciones han podido realizarse o no 

(control positivo y negativo) a través de la información 

remitida por la Sección de Actos de Comunicación del 

SCG, así como del control de los plazos legalmente 

establecidos para la interposición de posibles recursos. 

IV. Si la notificación es positiva y no se recurre, o se recurre 

fuera del plazo, se procederá a la declaración de firmeza 

de la resolución mediante Decreto del Secretario Judicial, 

procediendo a la gestión del archivo del procedimiento si 

no conlleva título ejecutivo, o si lo conlleva, remitiéndolo a 

la UPAD (Juzgado o Sala) o al SCEJ, según el caso. 

V. Si la notificación es positiva y se interpone recurso contra 

la misma dentro del plazo establecido, se procederá a dar 

inicio a la tramitación del mismo por parte del Secretario 

Judicial responsable, mediante su revisión y análisis del 

mismo de cara a su admisión, y siguiendo el esquema 

procesal que corresponda, atendiendo a la tipología de 

recurso de que se trate. 

VI. Si la notificación inicial es negativa, se llevarán a cabo las  
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posibles actuaciones que establece la Ley a efectos de 

conseguir la efectividad de la notificación de las 

resoluciones finales (anuncio, publicaciones en 

diarios,….), hasta el momento en que pueda procederse a 

la declaración de firmeza. A partir de este punto, se 

seguirá según se establece en los dos puntos anteriores, 

según sea el caso que procede.  

 

Resoluciones finales y terminaciones anticipadas a UPAD: 

VII. Los asuntos procedentes de la UPAD tendrán entrada al 

SCOP y a la Sección a través del grupo de Registro y 

Reparto, que identificando que se trata de actuaciones a 

realizar en la fase final de tramitación, lo remitirá al grupo 

para su distribución entre funcionarios, atendiendo a las 

instrucciones previamente definidas por el Jefes de 

Sección y/o conjunto de Secretarios Judiciales. 

VIII. En el caso de las cédulas que se confeccionen en UPAD 

al dictarse la resolución judicial final, a través de las 

llamadas resoluciones encadenadas que, 

automáticamente, produce el sistema de gestión procesal, 

y que se trasladan directamente a la Sección de Actos de 

comunicación por parte de la UPAD, el SCOP recibirá de 

la UPAD la solicitud de realizar las sucesivas actuaciones. 

IX. A partir de este momento, se actuará conforme a los 

puntos III, IV, V y VI, ya descritos, con la única diferencia 

de, en su caso, la remisión de nuevo del expediente a la 

UPAD competente para que realice las actuaciones 

oportunas:  admisión / inadmisión, declaración de firmeza, 

resolución, etc., a través de su depósito en el casillero de 

salida correspondiente. 

 

GESTIÓN DE RECURSOS 

I. De forma general, el SCOP será responsable de la 

mayoría de las actuaciones sobre los recursos que se 

interpongan ante resoluciones que pongan fin al 

procedimiento, con las siguientes excepciones:  

− La inadmisión a trámite del recurso, que será 
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competencia de la UPAD (Juzgado o Sala). 

− En los casos en los que la resolución del recurso es, por 

ley, competencia de la UPAD (Juzgado o Sala) en el 

ámbito de lo contencioso-administrativo. 

En ambos casos, la remisión del expediente a la UPAD para la 

realización de dichas actuaciones se realizará por parte del 

grupo de control de firmeza, recursos y archivo. 

En el ámbito de lo Contencioso-Administrativo, caben los 

siguientes recursos contra resoluciones que supongan la 

terminación de un procedimiento: 

− Recurso ordinario de apelación contra sentencias de las 

UPADs (Juzgados de los Social) o de revisión contra 

Decretos definitivos del Secretario Judicial. 

− Recurso de casación, extraordinario, ante las UPADs del 

Tribunal Superior de Justicia. 

− Otros recursos extraordinarios (interés de ley, unificación 

de doctrina, extraordinario de revisión……) 

II. El anuncio de interposición o los recursos interpuestos se 

recepcionarán en el grupo de Registro, análisis y 

distribución, procedentes de la Sección de Registro y 

Reparto de Servicio Común General. 

III. Una vez distribuidos a los funcionarios responsables de su 

gestión, atendiendo a los criterios predefinidos, se 

desarrollarán las actuaciones correspondientes al SCOP, a 

continuación expuestas con carácter general, y que 

tendrán posibles variaciones atendiendo al tipo de recurso 

y ante qué órgano se interponga: 

a. Revisión y análisis, en cada caso, de los requisitos a 

cumplir en el anuncio de interposición del recurso, y 

gestión subsanación de los posibles defectos 

procesales, admitiendo y emplazando a interposición 

o remitiendo a UPAD (Juzgado o Sala) para 

admisión/inadmisión. 

b. Control de plazos de interposición. 
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c. Si se interpone, traslado a partes para contestación 

(presentar oposición al recurso, impugnar la 

resolución,…)  

d. Si contesta o no, unión de escritos y remisión a UPAD 

para que se pronuncie.  

e. Si no se interpone en el plazo, o una vez interpuesto, 

no se comparece, se declara desierto el recurso por 

Decreto del SJ, actualizando Minerva, dando traslado 

a las partes y procediendo al archivo. 

f. En el resto de casos, es decir, cuando se ha remitido 

a UPAD (Juzgado o Sala) para pronunciamiento, una 

vez recibida la resolución del recurso por parte de la 

UPAD (Juzgado o Sala), se procede a su 

actualización en Minerva, se da traslado a las partes 

de la resolución y se procederá a su archivo. 

 

ARCHIVO Y DESARCHIVO 

I. Para todos aquellos asuntos finalizados, esto es, 

aquellos que, tras la declaración de firmeza, no conlleven 

la práctica de un título ejecutivo, se procederá al archivo 

de las actuaciones, tal y como se indique en la última 

resolución del procedimiento (del Secretario Judicial del 

SCOP o de la UPAD –Juzgado o Sala-, según el caso) y 

la devolución del expediente administrativo a la 

Administración. Entre otros, se encontrarían en dicha 

situación los asuntos con terminaciones anticipadas del 

procedimiento, actos de conciliación, etc. 

II. A partir de dicha resolución, el funcionario 

correspondiente del grupo de terminación, elaborará la 

solicitud de archivo del o de los procedimientos judiciales 

finalizados, que se remitirá, junto con la documentación 

correspondiente a cada expediente, al Equipo de 

Depósito y Archivo de la Sección de Otros Servicios, del 

Servicio Común General. Dicha solicitud deberá contener 

en forma de listado, la relación detallada de la 

documentación que se remite. 

III. La remisión física de los expedientes al archivo se 

realizará a través del Equipo Común de Auxiliares, 



 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

05.11.2010 
- Manual de Organización - SCOP 

 
Pág. 83 

  

 

SCOP-S1-B: CONTROL DE FIRMEZA, RECURSOS Y ARCHIVO (TERMINACIÓN) 

responsables del porteo, siguiendo el procedimiento 

operativo establecido; la devolución del expediente 

administrativo a la Administración, a través de correo con 

acuse de recibo. 

IV. Comprobado por parte del Equipo de Depósito y Archivo, 

la correcta recepción del o los expedientes a archivar, 

expedirá el correspondiente acuse de recibo. 

V. De igual forma, el grupo de control de firmeza, recursos y 

archivo, centralizará las solicitudes de desarchivo de 

expedientes del resto de funcionarios de la Sección. 

VI. La solicitud debe indicar claramente el expediente o 

expedientes a desarchivar y será remitida al Equipo de 

Depósito y Archivo que contestará comunicando 

oportunamente la fecha de entrega, que se realizará a 

través del Equipo Común de Auxiliares, responsables del 

Porteo. 

VII. En la recepción se comprobará que la documentación 

recibida se corresponde con la solicitada, y está 

completa, firmando el correspondiente acuse de recibo; a 

continuación, se procederá a su entrega al funcionario 

peticionario, dentro de la Sección. 

DISTRIBUCIÓN 

DEL ESPACIO 

Los funcionarios asignados al grupo de control de firmeza, 

recursos y archivo, se ubicarán en puestos de trabajo próximos 

y/o contiguos y cercanos a la ubicación del supervisor 

correspondiente (Jefe de Sección / Secretarios Judiciales).  

Si, adicionalmente, cuenta con funcionarios con dedicación 

parcial, que desarrollan funciones en más de un grupo, en la 

medida de lo posible, se buscará una ubicación próxima entre 

los mismos. 

GESTIÓN DEL 

TIEMPO 

 A primera hora de la jornada, el Jefe de Sección, con 

apoyo del Jefe de Equipo Adjunto o gestor responsables 

del grupo, controlará que existe un número suficiente de 

funcionarios como para garantizar la prestación del 

servicio.  
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 El gestor del grupo comprobará la relación de nuevos 

asuntos asignados y procederá a su distribución (según 

criterios preestablecidos) entre los funcionarios del grupo, 

consultando al Secretario Judicial correspondiente o Jefe 

de Sección, en caso de duda.  

 Los funcionarios comprobarán las actuaciones pendientes 

de días previos y las actuaciones a realizar sobre los 

expedientes asignados, y planificarán su trabajo de la 

jornada. Los traslados a partes y control de firmeza, así 

como la gestión de recursos tendrán prioridad sobre el 

archivo de actuaciones. 

 A igualdad de actuación, se atenderán por prelación 

temporal de entrada al servicio y antigüedad del asunto. 

Las actuaciones urgentes tendrán prioridad absoluta sobre 

el resto.  

 Diariamente, al finalizar la jornada cada tramitador 

comprobará qué actuaciones han quedado pendientes, 

comprobando que no existen entre las mismas, ninguna de 

carácter preferente, reportando al gestor que, a su vez, 

informará de la situación al Jefe de Sección y/o al 

Secretario Judicial. 

 Semanalmente, el gestor del Grupo reportará al Jefe de 

Equipo Adjunto del Grupo de los indicadores de gestión 

relativos al grupo, a efectos de control de plazos y control 

de gestión. 

SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

 Indicadores de Gestión: 

o Los de aplicación establecidoas en el ANEXO V del 

Manual de Procedimientos de la Nueva Oficina Judicial. 

 Recomendaciones de seguimiento y control  

o Mantener un control permanente de los asuntos recibidos 

y en trámite, reportando de manera inmediata al superior 

jerárquico, en cada caso, cualquier incidencia crítica que 

se pueda producir. 
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o Llevar un registro de incidencias identificadas en los 

asuntos tramitados, a efectos de control de gestión, 

reportando oportunamente al Jefe de Sección y/o 

Secretario Judicial, para que se inicien las medidas 

oportunas. 

INCIDENCIAS 

 Incidencias del servicio: 

o Errores en el registro. El Jefe de la Sección será el competente para 

solventar los errores que se produzcan en las altas o bajas de los registros de 

asuntos en fase de terminación, en el sistema de gestión procesal. 

o Fallo informático: En caso de producirse un fallo informático puntual que no 

permita continuar con el desarrollo de actuaciones, se le comunicará 

inmediatamente al Jefe de Sección por parte del gestor, con el fin de solventar 

la incidencia con la mayor diligencia posible. 

o Incidencias recurrentes: Toda incidencia recurrente deberá ser registrada y 

debidamente reportada al Jefe de Sección y/o Secretario Judicial y él, al 

Director del Servicio, para que éste tome las medidas oportunas. 

 Incidencias de organización:  

o Excesos puntuales de demanda: Ante un incremento de asuntos que no 

puede ser atendido adecuadamente por los funcionarios del Grupo, el Jefe de 

Sección podrá incorporar temporalmente a otros funcionarios de la Sección 

durante el tiempo que estime oportuno para resolver la situación.  

Si la situación es especialmente crítica y/o implica un elevado volumen de 

asuntos, el Jefe de Sección podrá configurar un grupo de contingencias y 

atrasos (ver ficha específica) con asignación en exclusiva de funcionarios de la 

Sección, durante un periodo de tiempo determinado, para el desarrollo de las 

actuaciones que correspondan sobre los mismos. 

o Bajas y ausencias del personal: En caso de bajas de determinada duración, 

el responsable de la Sección será el competente para redistribuir al personal, 

asignándolo al grupo de control de firmeza, recursos y archivo, durante la 

duración de la baja. 
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3.4 Sección 2 - Social 

3.4.1 SCOP-S2-A: Grupos de Especialización Jurisdiccional Social (Inicio y 
Tramitación) 

 

SCOP- S2-A: GRUPOS DE ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL SOCIAL 
(INICIO Y TRAMITACIÓN) 

CONFIGURACIÓN Y DEPENDENCIA ORGÁNICA 

Servicio Común 

Ordenación del 
Procedimiento

(SCOP)

Sección 2. 

Social

Control de 

Firmeza, 

Recursos y 

Archivo

Ordinarios, 

Cantidades y 
Otros.

Seguridad 

Social

Despidos, 

Sanciones y 
Urgentes

COMUNES

Contingencias 

y Atrasos

Recepción, 

Análisis, 
Distribución Y 

Salida-

atención al 
público

Control de 

Gestión y 
Plazos

 

DESCRIPCION 

OBJETIVO 

 Tramitar integralmente los procedimientos de la 

jurisdicción social de competencia de la Sección y  con 

arreglo al ámbito competencial de cada Grupo, 

asumiendo la correcta gestión y control de todas las fases 

y momentos procesales, a excepción de aquellas 

referidas a la terminación de los procedimientos. 

FUNCIONES 

 

 Las funciones a desarrollar en relación con la tramitación 

de los asuntos de la jurisdicción social, serán aquellas 

asignadas al SCOP según se recoge en los esquemas de 

tramitación procesal de la Nueva Oficina Judicial, 

atendiendo a la tipología de cada asunto o procedimiento 

y al ámbito competencial definido para cada Grupo de 

especialización: Ordinarios, Cantidades y Otros; 

Seguridad Social, y Despidos, Sanciones y Urgentes.  
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SCOP- S2-A: GRUPOS DE ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL SOCIAL 
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 Se tramitarán todas las actuaciones procesales de las 

fases de inicio y tramitación, exceptuándose por tanto  

aquellas referidas a la fase de terminación de los 

procedimientos. bajo competencia del Grupo de 

Terminación.  

 Adicionalmente, cada persona desarrollará sobre los 

procedimientos las funciones de tramitación inherentes a 

su puesto de trabajo: Secretario Judicial del SCOP, 

Gestor Procesal del SCOP y Tramitador Procesal del 

SCOP, según su definición en el Manual de Puestos de 

Trabajo de la Nueva Oficina Judicial. 

PROCEDIMIENT

OS 

ESPECÍFICOS 

 Peticiones telemáticas entre unidades procesales -        

GEN-PDM-01 

 Control de la pendencia de escritos y seguimiento del 

estado de tramitación y fases de los expedientes -        

GEN-PDM-02 

 Procedimiento de nombramiento de abogado y/o 

procurador de oficio - GEN-PDM-03 

 Habilitación de Días y Horas - GEN-PDM-04 

 Señalamiento de Vistas - GEN-PDM-05 

 Suspensión de Vistas - GEN-PDM-06 

 Transcripción de resoluciones - GEN-PDM-07 

 Recepción de expedientes y/o escritos entre unidades - 

GEN-PDM-10 

 Expedición de Testimonios y/u obtención de copias, o 

devolución de documentos - GEN-PDM-11 

 Tramitación de petición indemnización a testigos -      

SCOP-PDM-01 

 Apoderamiento APUD-ACTA -SGC-PDM-11 
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LOCALIZACIÓN 

Y DATOS DE 

CONTACTO 

 

 Dirección: 

 Teléfono:  

  Fax: 

 Email: 

RECURSOS 

TIC 

El grupo utilizará las siguientes herramientas informáticas. 

 

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN 

DISTRIBUCIÓN 

DEL TRABAJO 

 El inicio y tramitación de los asuntos de la jurisdicción 

social se organizará mediante la conformación de tres 

“Grupos de Trabajo” diferenciados: 

o Ordinarios: Cantidades y Otros 

o Seguridad Social 

o Despidos, Sanciones y Urgentes 

 Cada uno de ellos estará configurado por uno o más 

tramitadores preasignados a los mismos y apoyado por 

un gestor con destinación exclusiva o parcial, según se 

determine.  

 No obstante, a criterio del Jefe de Sección y/o Director del 

Servicio, y en atención a las necesidades del Servicio y a 

la carga de trabajo, los funcionarios podrán ser 

reubicados en más de uno o en su caso, en otro de estos 

Minerva NOJ 

LexNet 

Aplicación informática de gestión de la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones 

Agenda Programada de Señalamientos 

SIRAJ 
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Grupos funcionales. 

 Dependerán  funcionalmente y en lo relativo a la dirección 

técnico –procesal, del Secretario Judicial que conozca el 

asunto, y en su caso, del Jefe de Sección cuando ejerza 

como Secretario Judicial sobre el procedimiento, y 

organizativamente del Jefe de Sección y/o Jefe de Equipo 

Adjunto. 

 La dimensión de estos grupos ha de permitir que la 

tramitación se realice de forma continuada, sin 

acumulación de expedientes y desarrollando las 

actuaciones en cada fase del trámite de conformidad con 

los plazos legales. 

 La asignación de asuntos a los funcionarios responderá, 

en lo posible, a una distribución equitativa de la carga de 

trabajo entre los integrantes de cada grupo. Será 

realizada por el Jefe de Sección, en su caso, 

conjuntamente con otros Secretarios Judiciales, y se 

concretará a través de instrucciones. Cada expediente 

tendrá asignado un Secretario Judicial, el Gestor 

asignado al grupo y el tramitador correspondiente. 

 La distribución en función de la carga de trabajo deberá 

en cualquier caso considerar las destinaciones parciales 

de tiempo que los funcionarios puedan tener en otros 

Grupos de Trabajo. 

 Cada funcionario desarrollará las funciones de tramitación 

inherentes al Cuerpo al que pertenece. 

 Inicialmente, cada funcionario realizará la totalidad de los 

trámites procesales de los asuntos que tenga asignados 

(exceptuando la fase final del procedimiento); no 

obstante, se establece responsabilidad a nivel de grupo, 

esto es, el grupo es responsable solidario de los asuntos 

asignados al mismo. Ante ausencias, bajas, u otras 

posibles contingencias, otro funcionario del grupo se 

encargará de la tramitación. 
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 Sin perjuicio del control de gestión y plazos global bajo 

supervisión del Jefe de Equipo Adjunto y del (los) 

gestores procesales destinados a esta labor, todos los 

funcionarios, bajo las directrices del Secretario Judicial 

respectivo, deberán controlar los estados y fases de los 

expedientes que les hayan sido asignados. Será  

competencia del Gestor procesal bajo instrucciones del 

Secretario Judicial, el debido control y la supervisión de 

las tareas de seguimiento  sobre los mismos. 

 La asignación de funcionarios a estos grupos tendrá 

carácter temporal y rotatorio. El período de rotación será 

establecido por el Jefe de Sección y/o Director del 

Servicio aunque contará con una duración de como 

mínimo seis meses, siendo recomendado una duración de 

un año. 

CRITERIOS 

BÁSICOS PARA 

EL ARRANQUE Y 

GESTIÓN DEL 

SERVICIO 

El Jefe de Sección, conjuntamente con el resto de Secretarios 

Judiciales (si es el caso) y con apoyo con el Jefe de Equipo 

Adjunto deberá: 

o Identificar el número y perfil de los funcionarios a 

preasignar en los tres Grupos de Trabajo, bajo criterios 

que respondan a la mejor adecuación perfil-asignación. 

Se procurará la preasignación de los mismos en función 

de la experiencia previa y nivel de conocimiento de los 

funcionarios de la Sección. 

o Informar de dicha preasignación, de forma general, a 

todos los integrantes de la Sección y, de forma particular 

y específica, a los Secretarios Judiciales y funcionarios 

de los Grupos de Órganos Unipersonales y Órganos 

Colegiados, y al de Recepción, Análisis y Distribución, 

para garantizar que la distribución se realiza 

adecuadamente. 

o Asegurar la adecuada configuración de usuarios en 

MINERVA (a través del módulo de gestión de usuarios 

de los Servicios Comunes), de forma que los integrantes 

del grupo puedan acceder a los asuntos y expedientes 

asignados.  
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o Asegurar la correcta utilización del sistema de gestión 

procesal, de sus esquemas de tramitación, documentos 

normalizados, incorporación de resoluciones y 

actualización permanente de fases y estados de los 

procedimientos. 

o Mantener actualizado el listado que utiliza el grupo de 

Recepción, Análisis y Distribución (nombres y apellidos,  

en su caso extensión telefónica y preasignación a los 

diferentes Grupos), conforme se hagan efectivas las 

posibles rotaciones internas del personal.  

o Identificar al personal idóneo para la orientación y apoyo 

a funcionarios que hayan de realizar nuevas tareas. Se 

deberá procurar que al hacer efectivas las rotaciones, 

los funcionarios responsables transmitan  la información 

y apoyen a los nuevos responsables en la correcta 

ejecución de las tareas asignadas 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIEN

TO DEL 

SERVICIO 

 

ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE LOS GRUPOS: 

ORDINARIOS (CANTIDADES Y OTROS), SEGURIDAD 

SOCIAL  

Los Grupos de Procedimientos Ordinarios: Cantidades y Otros, 

Seguridad Social y, Despidos, Sanciones y Urgentes, 

tramitarán los expedientes desde la incoación del 

procedimiento hasta el dictamen de sentencia o resolución 

que  ponga fin a las actuaciones, realizando todas las 

actuaciones procesales  de competencia del SCOP, e 

incluyendo a nivel global:   

 Incoación y clasificación inicial (apertura de carpeta, 

formación de autos, etc.) 

 Examen de requisitos formales – Subsanaciones (de la 

demanda y en su caso, contestación) 

 Acumulación de acciones 

 Conciliaciones 

 Recursos (salvo aquellos relativos a la Sentencia o 

Resolución que ponga fin a las actuaciones) 



 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA 

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA 
 

SECRETARÍA GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y 
RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

05.11.2010 
- Manual de Organización - SCOP 

 
Pág. 92 

  

 

SCOP- S2-A: GRUPOS DE ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL SOCIAL 
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 Traslados a partes  

 Señalamientos (para práctica de pruebas y juicio) 

 Expedición de notificaciones y citaciones (incluyendo su 

control): cédulas, exhortos, emplazamientos,… 

Queda excluido del ámbito de competencia de estos Grupos lo 

relativo a la terminación de los procedimientos, esto es, todas 

las actuaciones procesales requeridas una vez dictada 

Sentencia o resolución que ponga fin a las actuaciones 

(incluyendo la terminación anticipada), que estarán a cargo del 

Grupo de Terminación: traslados a las partes, recursos frente a 

sentencia o resolución de terminación, control de firmeza y 

archivo de las actuaciones. 

 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIEN

TO DEL 

SERVICIO 

 

RECEPCIÓN DE ASUNTOS Y DOCUMENTOS 

Para los asuntos nuevos: 

I. Se recibirán los nuevos asuntos de los funcionarios del 

Grupo de recepción, análisis y distribución, quienes al 

identificar y comprobar un asunto de nueva entrada lo 

asignarán (de conformidad con los criterios de distribución 

determinados por el Jefe de Sección) al Secretario 

Judicial o se reservarán al Jefe de Sección (si ejerce 

como Secretarios Judicial) y serán finalmente asignados a 

cada Grupo.   

II. Recibidos los nuevos asuntos en cada Grupo 

especializado por tipo de procedimientos, los gestores 

comprobarán su correcta distribución según instrucciones 

del Jefe de Sección o Secretario Judicial responsable, de 

forma equitativa entre los funcionarios que lo conforman. 

III. Los asuntos que por su naturaleza se consideren 

urgentes serán inmediatamente asignados por el 

Secretario Judicial o el Jefe de Sección a los funcionarios 

preasignados en el Grupo de Despidos, Sanciones y 

Urgentes, de cara a su inmediata incoación y tramitación 

(“despidos”, “libertad sindical”,  otros,...) Ver apartado de 

Casos Urgentes. 
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Para los asuntos ya en trámite: 

IV. El gestor del grupo, o bien el tramitador que designe 

recibirá dos veces durante la jornada los documentos  

provenientes del Grupo  de recepción, análisis y 

distribución y en su caso los expedientes a los que están 

asociados, que dicho Grupo preparará para la tramitación 

por parte de los funcionarios correspondientes. 

V. Recibido el documento y el expediente respectivo, el 

funcionario competente del mismo deberá hacer las 

comprobaciones a lugar en el Sistema de Gestión 

Procesal. 

 

TRAMITACIÓN  

I. La tramitación de los asuntos en estos grupos se realizará 

por su orden de presentación o entrada en el servicio y, 

en caso de igualdad de fecha, prevalecerá el 

procedimiento más antiguo sobre el más nuevo. Las 

causas o actuaciones procesales urgentes o preferentes, 

tendrán preferencia de tramitación sobre el resto, 

desarrollándose en la medida de lo posible de forma 

inmediata. 

II. Cada funcionario que reciba un nuevo asunto dará 

comienzo a las actuaciones procesales procedentes, 

siguiendo lo establecido en el Protocolo de Actuación del 

Servicio Común Procesal de Ordenación del 

Procedimiento de Murcia, en particular en el apartado: 

“Normas de Actuación para la Estandarización de Tareas 

y de Homogenización Procesal”.  

 

De forma general, dicho apartado establece: 

 Las normas de actuación para la estandarización de 

tareas procesales son las definidas en el sistema de 

gestión procesal, sistema de tramitación guiada 

configurado sobre la base de los esquemas de tramitación 

procesal, asignados al SCOP, en este caso. 
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 Adicionalmente, los esquemas de tramitación procesal se 

han particularizado para los procedimientos clave de los 

diferentes órdenes jurisdiccionales, en este caso 

particular, el Contencioso- Administrativo.   

 Todos los integrantes del grupo, de conformidad con la 

Instrucción 4/2009 de la Secretaría General de la 

administración de Justicia, están obligados a utilizar el 

sistema de gestión procesal y a seguir el sistema guiado 

de tramitación incorporado en la aplicación, velando por 

que dicha obligatoriedad sea efectiva, los Secretarios 

Judiciales y Jefe de Sección. 

 

SALIDA 

I. Una vez finalizada la actuación correspondiente sobre el 

asunto asignado, el funcionario deberá comprobar en el 

Sistema de Gestión Procesal la actuación siguiente y si 

ésta requiere de la intervención de otra Unidad de la 

Oficina Judicial. 

II. En caso positivo, deberá identificarse si como resultado 

de la actuación es preciso remitir el resultado de la misma 

junto con el expediente para dar continuación al trámite 

en otra Unidad (Ej. Realización de una vista a cargo de la 

UPAD). La documentación generada que tenga destino 

otra Unidad deberá ser ubicada por el funcionario 

competente en los casilleros de salida destinados a cada 

Unidad de la Oficina Judicial. 

III. En caso negativo deberá identificarse si la actividad 

siguiente es competencia del propio Grupo, o requiere 

remisión interna a otro (Ej. La declaración de firmeza, bajo 

competencia del Grupo de Terminación), en cuyo caso se 

pondrá a disposición del Secretario Judicial o en su caso 

al Jefe de Sección para la asignación al Grupo 

competente.  
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CASOS URGENTES 

I. Los casos urgentes serán tramitados por los funcionarios 

preasignados al Grupo de “Despidos, Sanciones y 

Urgentes”  

II. El Jefe de Sección en conjunto con los Secretarios 

Judiciales competentes elaborará una relación detallada 

de los asuntos de carácter urgente o preferente con 

arreglo a la Ley, así como aquellos que atendiendo a 

otros criterios se les dé dicho tratamiento.  Esta relación 

deberá ponerse en conocimiento de los funcionarios de 

recepción, Análisis y Distribución, de cara a la inmediata 

identificación y asignación de los asuntos urgentes. 

III. En el orden social y según establece la Ley de 

Procedimiento Laboral, tendrán carácter urgente o 

preferente los siguientes asuntos: 

 Vacaciones.   

 Movilidad geográfica y modificaciones sustanciales de 

condiciones de trabajo.   

 Permisos por lactancia y reducción de jornada por 

motivos familiares,  

 De la tutela de los derechos de libertad sindical,  

 Procesos sobre conflictos colectivos,  

 Demandas de tutela de los demás derechos 

fundamentales y libertades públicas, incluida la 

prohibición de tratamiento discriminatorio.  

Adicionalmente, se han definido también como asuntos de 

carácter preferente, en la Sección de Social, los  procesos 

de despidos y los relacionados con bajas médicas. 

IV. El gestor del grupo, o bien el tramitador que se designe 

recogerá de forma continua los asuntos del casillero de 

causas urgentes habilitado y dispuesto por los 

funcionarios  de recepción, análisis y distribución, para 

revisión del Secretario Judicial y/o Jefe de Sección. 
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V. Si la identificación de la urgencia se realiza 

posteriormente por parte del Secretario Judicial al que se 

ha asignado el expediente, en el análisis inicial de los 

requisitos formales del asunto, indicará que se señale 

como Urgente  y lo derivará a los Subgrupos 

correspondientes. 

VI. La distribución a los funcionarios del Grupo de Despidos, 

Sanciones y Urgentes, se realizará en el menor tiempo 

posible desde la recepción en el Servicio. 

 

VII. Cada funcionario realizará la totalidad de los trámites 

procesales de los asuntos urgentes que tenga asignados 

a excepción de  las actividades derivadas de la fase de 

terminación de los mismos, a cargo del Grupo de 

Terminación. 

DISTRIBUCIÓN 

DEL ESPACIO 

Los funcionarios asignados tanto al  Grupo de Órganos 

Colegiados como al de Órganos Unipersonales, se ubicarán en 

puestos de trabajo próximos y/o contiguos y cercanos a la 

ubicación del supervisor correspondiente (Jefe de Sección 

/Secretarios Judiciales). 

Si, adicionalmente, cuenta con funcionarios con dedicación 

parcial, que desarrollan funciones en más de un grupo, en la 

medida de lo posible, se buscará una ubicación próxima entre 

los mismos. 

GESTIÓN DEL 

TIEMPO 

 A primera hora de la jornada, el Jefe de Sección, con 

apoyo del Jefe de Equipo Adjunto, controlará que existe 

un número suficiente de funcionarios como para 

garantizar la prestación del servicio.  

 Los  Secretarios Judiciales (si los hay), con el apoyo de 

los Gestores comprobarán con el Grupo de Recepción, 

Análisis y Distribución la recepción de nuevos asuntos o 

expedientes, así como los casilleros destinados de 

causas urgentes y procederán a su distribución (según 

criterios preestablecidos y en atención a los subgrupos 
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conformados). Los funcionarios comprobarán los 

expedientes ya asignados que tengan actuaciones 

pendientes y planificarán su trabajo de la jornada, dando 

prioridad a la salida de notificaciones, señalamientos y 

control de citaciones. A igualdad de actuación, se 

atenderán por prelación temporal de entrada al servicio y 

antigüedad. 

 Durante la jornada, se desarrollarán las actuaciones 

planificadas. No obstante, en cualquier momento podrá 

tener entrada en el servicio una actuación que requiera 

inmediatez, dándole prelación sobre el resto, sin perjuicio 

sobre los mismos. 

 Diariamente, al finalizar la jornada los gestores 

comprobarán que no han quedado actuaciones de 

carácter inmediato pendientes, que no hay asuntos en el 

casillero de causas urgentes de entrada y/o salida, y 

reportará la situación al/los Secretario Judicial/es. 

 Semanalmente, los gestores  del Grupo reportarán al Jefe 

de Equipo Adjunto de los indicadores de gestión relativos 

a la tramitación de sus expedientes, a efectos de control 

de plazos y control de gestión. 

SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

 Indicadores de Gestión: 

o Los de aplicación establecidos en el Anexo V del Manual 

de Procedimientos de la Oficina Judicial. 

 Recomendaciones de seguimiento y control  

o Mantener un control permanente de las fases y estado 

de los expedientes en trámite reportando de manera 

inmediata al superior jerárquico, en cada caso, cualquier 

incidencia crítica que se pueda producir.  

o Llevar un registro de incidencias identificadas en los 

asuntos tramitados, reportando oportunamente al Jefe 

de Equipo Adjunto y/o Jefe de Sección, para que se 

inicien las medidas oportunas. 
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SCOP- S2-A: GRUPOS DE ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL SOCIAL 
(INICIO Y TRAMITACIÓN) 

INCIDENCIAS 

 Incidencias del servicio: 

o Fallo informático: En caso de producirse un fallo informático puntual que no 

permita continuar con el desarrollo de actuaciones, se le comunicará 

inmediatamente al Jefe de Sección, con el fin de solventar la incidencia con 

la mayor diligencia posible. 

o Incidencias recurrentes: Toda incidencia recurrente deberá ser registrada y 

debidamente reportada al Jefe de Equipo Adjunto y/o Jefe de Sección y él, al 

Director del Servicio, para que éste tome las medidas oportunas. 

 Incidencias de organización:  

o Excesos puntuales de demanda: Ante un incremento de entrada en 

cualquiera de los Grupos y Subgrupos que no pueda ser atendido 

adecuadamente por los funcionarios preasignados, el Jefe de Sección podrá 

incorporar temporalmente a otros funcionarios de la Sección durante el 

tiempo que estime oportuno para resolver la situación. En especial, deberá 

garantizarse que tanto las actiaciones como los asuntos de carácter urgente 

no se vean en ningún caso afectados por limitaciones de recusrsos 

personales. 

Si la situación es especialmente crítica y/o implica un elevado volumen de 

asuntos, el Jefe de Sección podrá configurar un grupo de contingencias y 

atrasos (ver ficha específica) con asignación en exclusiva de funcionarios de 

la Sección, durante un periodo de tiempo determinado, para el desarrollo de 

las actuaciones que correspondan sobre los mismos. 

o Bajas y ausencias del personal: El responsable de la Sección será el 

competente para redistribuir al personal, asignándolo a los  grupos y 

subgrupos respectivos durante la duración de la baja 
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3.4.2 SCOP-S2-B: Control de Firmeza, Recursos y Archivos (Terminación) 
 

SCOP-S2-B: CONTROL DE FIRMEZA, RECURSOS Y ARCHIVO (TERMINACIÓN) 

CONFIGURACIÓN Y DEPENDENCIA ORGÁNICA 

Servicio Común 

Ordenación del 
Procedimiento

(SCOP)

Sección 2. 

Social

Control de 

Firmeza, 

Recursos y 

Archivo

Ordinarios, 

Cantidades y 

Otros.

Seguridad Social

Despidos, 

Sanciones y 

Urgentes

COMUNES

Contingencias 

y Atrasos

Recepción, 

Análisis, 
Distribución Y 

Salida-

atención al 
público

Control de 

Gestión y 
Plazos

 

DESCRIPCION 

OBJETIVO 

 Desarrollar las actuaciones asociadas a la fase final de 

tramitación procesal, una vez dictadas las resoluciones 

definitivas sobre el procedimiento por parte del órgano 

correspondiente, esto es, el traslado a las partes de las 

resoluciones definitivas, el control de plazos y declaración 

de firmeza, la tramitación de los recursos que puedan 

interponerse sobre las mismas y  la gestión del archivo del 

expediente. 

FUNCIONES 

Las funciones a desarrollar en relación con la tramitación de la 

fase de terminación, serán aquellas asignadas al SCOP según 

se recoge los esquemas de tramitación procesal de la Nueva 

Oficina Judicial, atendiendo a la tipología de cada asunto o 

procedimiento. En el caso de la Sección de Social, de forma 

general: 

 Confección de oficios, cédulas, exhortos, mandamientos, 

etc. para notificación a las partes de resoluciones finales 

del SCOP y UPAD (Juzgados o Sala), en los plazos y 

formas legales establecidos, a excepción de las cédulas 

que se confeccionen en UPAD al dictarse la resolución 
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judicial final, a través de las llamadas resoluciones 

encadenadas que, automáticamente, produce el sistema 

de gestión procesal y traslada a la Sección de Actos de 

Comunicación del Servicio Común General. 

 Control positivo/negativo de las comunicaciones 

anteriores, control de plazos y, en su caso, declaración de 

firmeza a través de Decreto del Secretario Judicial, o bien, 

remisión a la UPAD para dicha declaración. 

 En su caso, y una vez en firme las resoluciones del 

Secretario Judicial que conlleven título ejecutivo, traslados 

al SCEJ para ejecutoria; en caso contrario, gestión del 

archivo del expediente (absolutorias, terminaciones 

anticipadas, conciliación, etc….) 

 Tramitación de los recursos ordinarios y extraordinarios 

que cabe interponer contra las resoluciones finales de los 

órganos unipersonales y colegiados de lo Social, 

desarrollando de forma general, la totalidad de las 

actuaciones procesales asociadas, a excepción de la 

inadmisión a trámite del recurso o cuando la resolución 

final es competencia del tribunal, remitiéndose a la UPAD. 

 Por último, gestión del archivo de las actuaciones 

finalizadas, así como de las posibles solicitudes de 

desarchivo, incluyendo la petición de copias de los 

expedientes. 

Cada funcionario, desarrollará sobre las actuaciones de la fase 

final las funciones de tramitación inherentes a su puesto de 

trabajo: Secretario Judicial del SCOP, Gestor Procesal del 

SCOP y Tramitador Procesal del SCOP, según su definición en 

el Manual de Puestos de Trabajo de la Nueva Oficina Judicial. 

PROCEDIMIENTOS 

ESPECÍFICOS 

 Peticiones telemáticas entre unidades procesales -       

GEN-PDM-01  

 Control de la pendencia de escritos y seguimiento del 

estado de tramitación y fases de los expedientes -           

GEN-PDM-02 

 Señalamiento de Vistas - GEN-PDM-05 

 Suspensión de Vistas - GEN-PDM-06 
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 Transcripción de resoluciones - GEN-PDM-07 

 Recepción de expedientes y/o escritos entre unidades - 

GEN-PDM-10 

 Expedición de Testimonios y/u obtención de copias, o 

devolución de documentos - GEN-PDM-11 

 Tramitación de petición indemnización a testigos -      

SCOP-PDM-01 

 Comunicación urgente de suspensión de vistas -               

UPD-PDM-01 

 Consulta de asignación de sala de vistas - UPD-PDM-02 

 Archivo de procedimientos judiciales - SGC-PDM-07 

 Desarchivo de procedimientos judiciales - SCG-PDM-08 

 Apoderamiento APUD-ACTA - SGC-PDM-11 

 Atención a Vistas - SGC-PDM-16 

 Porteo de documentos y bienes depositados -                        

SGC-PDM-19 

LOCALIZACIÓN Y 

DATOS DE 

CONTACTO 

 

 Dirección: 

 Teléfono:  

  Fax: 

 Email: 

RECURSOS 

TIC 

El grupo utilizará las siguientes herramientas informáticas. 

 

Minerva NOJ 

LexNet 

Aplicación informática de gestión de la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones 

Agenda Programada de Señalamientos 

SIRAJ 
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SCOP-S2-B: CONTROL DE FIRMEZA, RECURSOS Y ARCHIVO (TERMINACIÓN) 

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN 

DISTRIBUCIÓN 

DEL TRABAJO 

 El servicio estará configurado por funcionarios, 

tramitadores procesales del SCOP, adscritos a la Sección 

y bajo la supervisión de un gestor procesal con dedicación 

parcial a estas funciones.   

 El gestor y los tramitadores procesales del grupo 

dependerán funcionalmente, del Secretario Judicial o, en 

su caso, del Jefe de Sección que, además del ejercicio de 

las funciones inherentes a su Cuerpo, orientará y dirigirá el 

trabajo de los mismos, garantizando la correcta impartición 

de instrucciones tanto técnico-procesales como 

organizativas, respectivamente. No obstante, ante dudas 

en el desarrollo de sus tareas, los tramitadores consultarán 

en primer lugar al gestor procesal supervisor del grupo y, 

éste, en caso de no poder resolver las mismas, al 

Secretario Judicial o Jefe de Sección. 

 Si la dimensión del grupo lo permite, el Jefe de Sección o, 

en su caso, de forma conjunta con los Secretarios 

Judiciales de la Sección, puede definir los siguientes 

subgrupos por tipología de tarea en los que preasignar a 

los diferentes funcionarios:  

− traslados a partes de resoluciones finales, control 

de plazos y declaración de firmeza, 

− tramitación de recursos ante resoluciones finales y  

− archivo. 

 La asignación de asuntos a los funcionarios del grupo 

responderá, en lo posible, a una distribución equitativa de 

la carga de trabajo entre los integrantes del mismo, y será 

realizada por el grupo de recepción, análisis y distribución, 

atendiendo a las instrucciones dictadas por el Jefe de 

Sección o, en su caso, de forma conjunta con el resto 

Secretarios Judiciales.  

 Se tendrá en cuenta a la hora de distribuir los asuntos 

entre los funcionarios, la posible dedicación de los mismos 
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a otras funciones dentro de la Sección (puede haber 

funcionarios con dedicación parcial a diferentes funciones, 

dependiendo del número y perfiles de los recursos de la 

Sección). 

 En el caso de tener subgrupos de especialización, 

atendiendo a la tipología de actuación a desarrollar, se 

asignará al funcionario o funcionarios preasignados a 

dicho grupo (p.e. recursos). 

 En esta fase final de la tramitación procesal, cada causa 

ha de tener asignados: el Secretario Judicial inicial (el 

asignado en el momento de entrada al SCOP de la causa), 

el gestor del grupo y el tramitador correspondiente. Cada 

funcionario desarrollará las funciones de tramitación 

inherentes al Cuerpo al que pertenece. 

 Si bien, cada funcionario realizará las actuaciones 

correspondientes sobre los asuntos asignados y, por tanto, 

es responsable de las mismas, se establece no obstante, 

responsabilidad a nivel de grupo, esto es, el grupo es 

responsable solidario de los asuntos del grupo. Ante 

ausencias, bajas, u otras posibles contingencias, otro 

funcionario del grupo se encargará de las actuaciones 

correspondientes. 

 La tramitación de los asuntos en este grupo se realizará 

por su orden de presentación o entrada en el servicio y, en 

caso de igualdad de fecha, prevalecerá el procedimiento 

más antiguo sobre el más moderno. Las causas urgentes 

o preferentes, tendrán preferencia de tramitación sobre el 

resto, desarrollándose en la medida de lo posible de forma 

inmediata. 

 La asignación de funcionarios a este grupo, así como a los 

posibles subgrupos internos (notificaciones y firmeza, 

recursos y archivo), tendrá carácter temporal y rotatorio. El 

período de rotación será establecido por el Jefe de 

Sección y/o Director del Servicio aunque contará con una 

duración mínima de seis meses. 
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SCOP-S2-B: CONTROL DE FIRMEZA, RECURSOS Y ARCHIVO (TERMINACIÓN) 

CRITERIOS 

BÁSICOS PARA 

EL ARRANQUE Y 

GESTIÓN DEL 

SERVICIO 

El Jefe de Sección, conjuntamente con el resto de Secretarios 

Judiciales (si es el caso) y con apoyo del gestor del grupo 

deberá: 

o Elaborar las instrucciones de distribución de asuntos 

entre los funcionarios del grupo, y comunicar 

expresamente las mismas, así como los criterios de 

rotación temporal y de responsabilidad común de grupo, 

a los funcionarios que lo integren. 

o Informar igualmente dichas instrucciones de distribución 

y reparto al grupo de Recepción, Análisis y Distribución, 

para garantizar una distribución adecuada y eficaz. 

o Asegurar la adecuada configuración de usuarios en 

MINERVA (a través del módulo de gestión de usuarios de 

los Servicios Comunes), de forma que los integrantes del 

grupo puedan acceder a los asuntos y expedientes 

asignados, para el desarrollo de las actuaciones 

correspondientes. 

o Asegurar que los miembros del grupo tienen 

conocimiento detallado de los procedimientos, criterios y 

normas determinados para la realización de sus 

funciones, así como del sistema de gestión procesal y la 

obligatoriedad de su utilización. 

o Asegurar la correcta utilización del sistema de gestión 

procesal, de sus esquemas de tramitación, documentos 

normalizados, incorporación de resoluciones y 

actualización permanente de fases y estados de los 

procedimientos. 

o Mantener actualizado el listado que utiliza el grupo de 

Recepción, Análisis y Distribución (nombres y apellidos,  

en su caso extensión telefónica y preasignación a los 

diferentes Grupos), conforme se hagan efectivas las 

posibles rotaciones internas del personal.  

o Identificar al personal idóneo para la orientación y apoyo 

a funcionarios que hayan de realizar nuevas tareas. Se 

deberá procurar que al hacer efectivas las rotaciones, los 

funcionarios responsables transmitan  la información y 
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apoyen a los nuevos responsables en la correcta 

ejecución de las tareas asignadas. 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIENT

O DEL SERVICIO 

 

I. Será de obligado cumplimiento la aplicación de los 

procedimientos operativos de aplicación en la tramitación 

de las actuaciones finales, así como la utilización de los 

formularios asociados a los mismos, y que se recogen en 

el Manual de Procedimientos de la Nueva Oficina Judicial. 

II. De igual forma, la tramitación de cada expediente por 

parte de los funcionarios asignados al grupo, seguirá lo 

establecido en el Protocolo de Actuación del Servicio 

Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de 

Murcia, en particular en el apartado: “Normas de Actuación 

para la Estandarización de Tareas y de Homogenización 

Procesal”.  

De forma general, dicho apartado establece: 

III. Las normas de actuación para la estandarización de tareas 

procesales son las definidas en el sistema de gestión 

procesal, sistema de tramitación guiada configurado sobre 

la base de los esquemas de tramitación procesal, 

asignados al SCOP, en este caso. 

IV. Adicionalmente, los esquemas de tramitación procesal se 

han particularizado para los procedimientos clave de los 

diferentes órdenes jurisdiccionales, en este caso particular, 

el Social.   

V. Todos los integrantes del grupo, de conformidad con la 

Instrucción 4/2009 de la Secretaría General de la 

administración de Justicia, están obligados a utilizar el 

sistema de gestión procesal y a seguir el sistema guiado 

de tramitación incorporado en la aplicación, velando por 

que dicha obligatoriedad sea efectiva, los Secretarios 

Judiciales y Jefe de Sección. 

VI. De forma específica, se establecen las siguientes normas 

para la utilización del Sistema de Gestión Procesal en la 

Tramitación: 
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a. Introducción de datos en las aplicaciones de 

gestión procesal. Los funcionarios del grupo 

deberán introducir los datos y cumplimentar todos 

los campos que exijan las aplicaciones de gestión 

procesal, así como aquellos que, aun no siendo 

obligatorios, se determinen por el Jefe de Sección, 

Jefe de Equipo Adjunto o Secretario Judicial de los 

que dependan funcionalmente.  

b. Utilización de documentos normalizados. Los 

funcionarios, bajo supervisión del Secretario 

Judicial o Jefe de Equipo Adjunto, utilizarán el 

conjunto de documentos normalizados del sistema 

de gestión procesal (diligencias de ordenación, 

resoluciones de mero trámite, etc.). En el caso de 

las resoluciones que exijan de una fundamentación 

fáctica o jurídica, se utilizarán los modelos 

normalizados del sistema, incorporando las 

modificaciones que requiera el que deba firmarla. 

c. Incorporación de las resoluciones a los sistemas de 

gestión procesal. Los Secretarios Judiciales de la 

Sección se asegurarán de la adecuada integración 

de todas las resoluciones procesales en el sistema 

de gestión procesal. 

d. Actualización permanente de fases y estados de 

los procedimientos. Los funcionarios están 

obligados a mantener en todo momento 

actualizadas las fases y estados de los 

procedimientos en el sistema de gestión procesal. 

NOTIFICACIONES Y CONTROL DE FIRMEZA 

Resoluciones finales y terminaciones anticipadas 

competencia del SCOP. 

I. En aquellos asuntos en los que no se requiera del 

pronunciamiento del juez para su resolución final o 

terminación anticipada, el Secretario Judicial dictará 

Decreto que resuelva o ponga fin al procedimiento. 

II. Una vez dictado dicho Decreto por parte del Secretario 
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Judicial e informando a la Sección de Actos de 

Comunicación a través del sistema de gestión procesal las 

comunicaciones a realizar, el funcionario del grupo 

procederá a confeccionar los oficios, cédulas, exhortos, 

mandamientos, etc. para notificación a las partes, en los 

plazos y formas legales establecidos, dando traslado de 

los mismos una vez firmados por el Secretario Judicial, a 

la Sección de Actos de Comunicación del SCG, utilizando 

para ello los casilleros de salida correspondientes.  

III. Posteriormente, cada funcionario será responsable de 

controlar que las notificaciones han podido realizarse o no 

(control positivo y negativo) a través de la información 

remitida por la Sección de Actos de Comunicación del 

SCG, así como del control de los plazos legalmente 

establecidos para la interposición de posibles recursos. 

IV. Si la notificación es positiva y no se recurre, o se recurre 

fuera del plazo, se procederá a la declaración de firmeza 

de la resolución mediante Decreto del Secretario Judicial, 

procediendo a la gestión del archivo del procedimiento si 

no conlleva título ejecutivo, o si lo conlleva, remitiéndolo a 

la UPAD o al SCEJ, según el caso. 

V. Si la notificación es positiva y se interpone recurso contra 

la misma dentro del plazo establecido, se procederá a dar 

inicio a la tramitación del mismo por parte del Secretario 

Judicial responsable, mediante su revisión y análisis del 

mismo de cara a su admisión, y siguiendo el esquema 

procesal que corresponda, atendiendo a la tipología de 

recurso de que se trate. 

VI. Si la notificación inicial es negativa, se llevarán a cabo las  

posibles actuaciones que establece la Ley a efectos de 

conseguir la efectividad de la notificación de las 

resoluciones finales (anuncio, publicaciones en 

diarios,….), hasta el momento en que pueda procederse a 

la declaración de firmeza. A partir de este punto, se 

seguirá según se establece en los dos puntos anteriores, 

según sea el caso que procede.  

 

Resoluciones finales y terminaciones anticipadas a UPAD: 

VII. Los asuntos procedentes de la UPAD (Juzgado o Sala) 

tendrán entrada al SCOP y a la Sección a través del grupo 
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de Recepción, análisis y distribución, que identificando que 

se trata de actuaciones a realizar en la fase final de 

tramitación, lo remitirá al grupo para su distribución entre 

funcionarios, atendiendo a las instrucciones previamente 

definidas por el Jefes de Sección y/o conjunto de 

Secretarios Judiciales. 

VIII. En el caso de las cédulas que se confeccionen en UPAD 

al dictarse la resolución judicial final, a través de las 

llamadas resoluciones encadenadas que, 

automáticamente, produce el sistema de gestión 

procesal, y que se trasladan directamente a la Sección 

de Actos de comunicación por parte de la UPAD, el 

SCOP recibirá de la UPAD la solicitud de realizar las 

sucesivas actuaciones. 

IX. A partir de este momento, se actuará conforme a los 

puntos III, IV, V y VI, ya descritos, con la única diferencia 

de, en su caso, la remisión de nuevo del expediente a la 

UPAD competente para que realice las actuaciones 

oportunas:  admisión / inadmisión, declaración de 

firmeza, resolución, etc., a través de su depósito en el 

casillero de salida correspondiente. 

 

GESTIÓN DE RECURSOS 

I. De forma general, el SCOP será responsable de la 

mayoría de las actuaciones sobre los recursos que se 

interpongan ante resoluciones que pongan fin al 

procedimiento, con las siguientes excepciones:  

− La inadmisión a trámite del recurso, que será 

competencia de la UPAD (Juzgado o Sala). 

− En los casos en los que la resolución del recurso es, por 

ley, competencia de la UPAD (Juzgado o Sala) en el 

ámbito de lo social. 

En ambos casos, la remisión del expediente a la UPAD para la 

realización de dichas actuaciones se realizará por parte del 

grupo de control de firmeza, recursos y archivo. 
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En el ámbito de lo social, caben los siguientes recursos: 

− Recurso ordinario de revisión contra Decretos definitivos 

del Secretario Judicial.  

− Recurso de suplicación, contra providencias y autos 

definitivos de las UPADs (Juzgado o Sala de lo Social 

del TSJ) 

− Recurso de casación, extraordinario, ante el Tribunal 

Superior de Justicia. 

− Otros recursos extraordinarios. 

II. El anuncio de interposición o los recursos interpuestos se 

recepcionarán en el grupo de Registro, análisis y 

distribución, procedentes de la Sección de Registro y 

Reparto de Servicio Común General. 

III. Una vez distribuidos a los funcionarios responsables de su 

gestión, atendiendo a los criterios predefinidos, se 

desarrollarán las actuaciones correspondientes al SCOP, a 

continuación expuestas con carácter general, y que 

tendrán posibles variaciones atendiendo al tipo de recurso 

y ante qué órgano se interponga: 

a. Revisión y análisis, en cada caso, de los requisitos a 

cumplir en el anuncio de interposición del recurso, y 

gestión subsanación de los posibles defectos 

procesales, admitiendo y emplazando a interposición 

o remitiendo a UPAD (Juzgado o Sala) para 

admisión/inadmisión. 

b. Control de plazos de interposición. 

c. Si se interpone, traslado a partes para contestación 

(presentar oposición al recurso, impugnar la 

resolución,…)  

d. Si contesta o no, unión de escritos y remisión a UPAD 

para que se pronuncie.  

e. Si no se interpone en el plazo, o una vez interpuesto, 

no se comparece, se declara desierto el recurso por 

Decreto del SJ, actualizando Minerva, dando traslado 

a las partes y procediendo al archivo. 
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f. En el resto de casos, es decir, cuando se ha remitido 

a UPAD para pronunciamiento, una vez recibida la 

resolución del recurso por parte de la UPAD, se 

procede a su actualización en Minerva, se da traslado 

a las partes de la resolución y se procederá a su 

archivo. 

 

 

ARCHIVO Y DESARCHIVO 

I. Para todos aquellos asuntos finalizados, esto es, 

aquellos que, tras la declaración de firmeza, no conlleven 

la práctica de un título ejecutivo, se procederá al archivo 

de las actuaciones, tal y como se indique en la última 

resolución del procedimiento (del Secretario Judicial del 

SCOP o de la UPAD, según el caso). Entre otros, se 

encontrarían en dicha situación los asuntos con 

resoluciones absolutorias, determinadas terminaciones 

anticipadas del procedimiento, actos de conciliación, etc. 

II. A partir de dicha resolución, el funcionario 

correspondiente del grupo de terminación, elaborará la 

solicitud de archivo del o de los procedimientos judiciales 

finalizados, que se remitirá, junto con la documentación 

correspondiente a cada expediente, al Equipo de 

Depósito y Archivo de la Sección de Otros Servicios, del 

Servicio Común General. Dicha solicitud deberá contener 

en forma de listado, la relación detallada de la 

documentación que se remite. 

III. La remisión física de los expedientes se realizará a 

través del Equipo Común de Auxiliares, responsables del 

porteo, siguiendo el procedimiento operativo establecido. 

IV. Comprobado por parte del Equipo de Depósito y Archivo, 

la correcta recepción del o los expedientes a archivar, 

expedirá el correspondiente acuse de recibo. 

V. De igual forma, el grupo de control de firmeza, recursos y 

archivo, centralizará las solicitudes de desarchivo de 

expedientes del resto de funcionarios de la Sección. 
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VI. La solicitud debe indicar claramente el expediente o 

expedientes a desarchivar y será remitida al Equipo de 

Depósito y Archivo que contestará comunicando 

oportunamente la fecha de entrega, que se realizará a 

través del Equipo Común de Auxiliares, responsables del 

Porteo. 

VII. En la recepción se comprobará que la documentación 

recibida se corresponde con la solicitada, y está 

completa, firmando el correspondiente acuse de recibo; a 

continuación, se procederá a su entrega al funcionario 

peticionario, dentro de la Sección. 

DISTRIBUCIÓN 

DEL ESPACIO 

Los funcionarios asignados al grupo de control de firmeza, 

recursos y archivo, se ubicarán en puestos de trabajo próximos 

y/o contiguos y cercanos a la ubicación del supervisor 

correspondiente (Jefe de Sección / Secretarios Judiciales).  

Si, adicionalmente, cuenta con funcionarios con dedicación 

parcial, que desarrollan funciones en más de un grupo, en la 

medida de lo posible, se buscará una ubicación próxima entre 

los mismos. 

GESTIÓN DEL 

TIEMPO 

 A primera hora de la jornada, el Jefe de Sección, con 

apoyo del Jefe de Equipo Adjunto o gestor responsables 

del grupo, controlará que existe un número suficiente de 

funcionarios como para garantizar la prestación del 

servicio.  

 El gestor del grupo comprobará la relación de nuevos 

asuntos asignados y procederá a su distribución (según 

criterios preestablecidos) entre los funcionarios del grupo, 

consultando al Secretario Judicial correspondiente o Jefe 

de Sección, en caso de duda.  

 Los funcionarios comprobarán las actuaciones pendientes 

de días previos y las actuaciones a realizar sobre los 

expedientes asignados, y planificarán su trabajo de la 

jornada. Los traslados a partes y control de firmeza, así 

como la gestión de recursos tendrán prioridad sobre el 

archivo de actuaciones. 
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 A igualdad de actuación, se atenderán por prelación 

temporal de entrada al servicio y antigüedad del asunto. 

Las actuaciones urgentes tendrán prioridad absoluta sobre 

el resto.  

 Diariamente, al finalizar la jornada cada tramitador 

comprobará qué actuaciones han quedado pendientes, 

comprobando que no existen entre las mismas, ninguna de 

carácter preferente, reportando al gestor que, a su vez, 

informará de la situación al Jefe de Sección y/o al 

Secretario Judicial. 

 Semanalmente, el gestor del Grupo reportará al Jefe de 

Equipo Adjunto del Grupo de los indicadores de gestión 

relativos al grupo, a efectos de control de plazos y control 

de gestión. 

SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

 Indicadores de Gestión: 

o Los de aplicación establecidoas en el ANEXO V del 

Manual de Procedimientos de la Nueva Oficina Judicial. 

 Recomendaciones de seguimiento y control  

o Mantener un control permanente de los asuntos recibidos 

y en trámite, reportando de manera inmediata al superior 

jerárquico, en cada caso, cualquier incidencia crítica que 

se pueda producir. 

o Llevar un registro de incidencias identificadas en los 

asuntos tramitados, a efectos de control de gestión, 

reportando oportunamente al Jefe de Sección y/o 

Secretario Judicial, para que se inicien las medidas 

oportunas. 

INCIDENCIAS 

 Incidencias del servicio: 

o Errores en el registro. El Jefe de la Sección será el competente para 

solventar los errores que se produzcan en las altas o bajas de los registros de 
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asuntos en fase de terminación, en el sistema de gestión procesal. 

o Fallo informático: En caso de producirse un fallo informático puntual que no 

permita continuar con el desarrollo de actuaciones, se le comunicará 

inmediatamente al Jefe de Sección por parte del gestor, con el fin de solventar 

la incidencia con la mayor diligencia posible. 

o Incidencias recurrentes: Toda incidencia recurrente deberá ser registrada y 

debidamente reportada al Jefe de Sección y/o Secretario Judicial y él, al 

Director del Servicio, para que éste tome las medidas oportunas. 

 

 Incidencias de organización:  

o Excesos puntuales de demanda: Ante un incremento de asuntos que no 

puede ser atendido adecuadamente por los funcionarios del Grupo, el Jefe de 

Sección podrá incorporar temporalmente a otros funcionarios de la Sección 

durante el tiempo que estime oportuno para resolver la situación.  

Si la situación es especialmente crítica y/o implica un elevado volumen de 

asuntos, el Jefe de Sección podrá configurar un grupo de contingencias y 

atrasos (ver ficha específica) con asignación en exclusiva de funcionarios de la 

Sección, durante un periodo de tiempo determinado, para el desarrollo de las 

actuaciones que correspondan sobre los mismos. 

o Bajas y ausencias del personal: En caso de bajas de determinada duración, 

el responsable de la Sección será el competente para redistribuir al personal, 

asignándolo al grupo de control de firmeza, recursos y archivo,  durante la 

duración de la baja. 
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3.5 Sección 3 - Penal 

3.5.1 SCOP-S3-A: Grupos de Especialización Jurisdiccional Penal (Tramitación 

Integral) 

 

SCOP-S3-A: ESPECIALIZACIÓN JURISDICCIONAL PENAL (TRAMITACIÓN 
INTEGRAL) 

CONFIGURACIÓN Y DEPENDENCIA ORGÁNICA 

COMUNES

Servicio Común 

Ordenación del 
Procedimiento

(SCOP)

Sección 3. 

Juzgados de 
lo Penal

Tramitación 

Integral
Contingencias 

y Atrasos

Recepción, 

Análisis, 
Distribución Y 

Salida-

atención al 
público

Control de 

Gestión y 
Plazos

 

DESCRIPCION 

OBJETIVO 

 Tramitar integralmente los procedimientos penales de 

competencia de la Sección asumiendo la correcta gestión 

y control de todas las fases y momentos procesales 

desde su inicio hasta el archivo de las actuaciones. 

FUNCIONES 

 Las funciones a desarrollar en relación con la tramitación 

de los asuntos penales, serán aquellas asignadas al 

SCOP según se recoge en los esquemas de tramitación 

procesal de la Nueva Oficina Judicial, atendiendo a la 

tipología de cada asunto o procedimiento de 

especialización.  

 Se tramitarán todas las actuaciones procesales desde las 

fases de inicio y tramitación hasta aquellas referidas a la 

fase de terminación de los procedimientos. 

 Adicionalmente, cada persona desarrollará sobre los 
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procedimientos las funciones de tramitación inherentes a 

su puesto de trabajo: Secretario Judicial del SCOP, 

Gestor Procesal del SCOP y Tramitador Procesal del 

SCOP, según su definición en el Manual de Puestos de 

Trabajo de la Nueva Oficina Judicial. 

PROCEDIMIENT

OS 

ESPECÍFICOS 

 Peticiones telemáticas entre unidades procesales -        

GEN-PDM-01 

 Control de la pendencia de escritos y seguimiento del 

estado de tramitación y fases de los expedientes -        

GEN-PDM-02 

 Procedimiento de nombramiento de abogado y/o 

procurador de oficio - GEN-PDM-03 

 Habilitación de Días y Horas - GEN-PDM-04 

 Señalamiento de Vistas - GEN-PDM-05 

 Suspensión de Vistas - GEN-PDM-06 

 Transcripción de resoluciones - GEN-PDM-07 

 Recepción de expedientes y/o escritos entre unidades - 

GEN-PDM-10 

 Expedición de Testimonios y/u obtención de copias, o 

devolución de documentos - GEN-PDM-11 

 Tramitación de petición indemnización a testigos -      

SCOP-PDM-01 

 Doc de Presentaciones del Art. 530 LECr -                    

SCOP-PDM-02 

 Apoderamiento APUD-ACTA -SGC-PDM-11 

 

LOCALIZACIÓN 

Y DATOS DE 

CONTACTO 

 

 Dirección: 

 Teléfono:  

  Fax: 

 Email: 
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RECURSOS 

TIC 

El grupo utilizará las siguientes herramientas informáticas. 

 

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN 

DISTRIBUCIÓN 

DEL TRABAJO 

 La tramitación de los asuntos penales se organizará 

mediante un único grupo que asumirá la gestión y control 

de todas las fases y momentos procesales. 

 El equipo estará configurado por un equipo tramitadores y 

estará apoyado por el gestor que adoptará el rol de Jefe 

de Equipo Adjunto de la Sección 3. 

 El Jefe de Equipo Adjunto y los tramitadores de la 

Sección 3 dependerán tanto organizativamente como en 

lo relativo a la dirección técnico –procesal del Jefe de 

Sección. 

 La asignación de asuntos a los funcionarios responderá, 

en lo posible, a una distribución equitativa de la carga de 

trabajo entre los integrantes. Será realizada por el Jefe de 

Sección, y se concretará a través de instrucciones. Cada 

expediente estará supervisado y dirigido por el Jefe de 

Sección, el Gestor (Jefe de Equipo Adjunto) y el 

tramitador correspondiente. 

 La distribución en función de la carga de trabajo deberá 

en cualquier caso considerar las destinaciones parciales 

de tiempo que los funcionarios puedan tener en otros 

Grupos de Trabajo (Ej. Recepción, Análisis y Distribución) 

 Cada funcionario desarrollará las funciones de tramitación 

Minerva NOJ 

LexNet 

Aplicación informática de gestión de la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones 

Agenda Programada de Señalamientos 

SIRAJ 
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inherentes al Cuerpo al que pertenece. 

 Inicialmente, cada funcionario realizará la totalidad de los 

trámites procesales de los asuntos que tenga asignados. 

Ante ausencias, bajas, u otras posibles contingencias, 

otro funcionario de la sección  se encargará de la 

tramitación. 

 La tramitación de los asuntos se realizará por su orden de 

presentación o entrada en el servicio y, en caso de 

igualdad de fecha, prevalecerá el procedimiento más 

antiguo sobre el más moderno. Las causas urgentes o 

preferentes, tendrán preferencia de tramitación sobre el 

resto, desarrollándose en la medida de lo posible de 

forma inmediata. 

 Sin perjuicio del control de gestión y plazos global bajo 

supervisión del Jefe de Equipo Adjunto y del gestor 

procesal, todos los funcionarios, bajo las directrices del 

Secretario Judicial, deberán controlar los estados y fases 

de los expedientes que les hayan sido asignados. Será  

competencia del Gestor procesal bajo instrucciones del 

Secretario Judicial, el debido control y la supervisión de 

las tareas de seguimiento  sobre los mismos. 

 

CRITERIOS 

BÁSICOS PARA 

EL ARRANQUE Y 

GESTIÓN DEL 

SERVICIO 

El Jefe de Sección, con apoyo con el Jefe de Equipo Adjunto 

deberá: 

o Asegurar la adecuada configuración de usuarios en 

MINERVA (a través del módulo de gestión de usuarios 

de los Servicios Comunes), de forma que los integrantes 

de la Sección 3 puedan acceder a los asuntos y 

expedientes asignados.  

o Asegurar la correcta utilización del sistema de gestión 

procesal, de sus esquemas de tramitación, documentos 

normalizados, incorporación de resoluciones y 

actualización permanente de fases y estados de los 

procedimientos. 
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o Identificar al personal idóneo para la orientación y apoyo 

a funcionarios que hayan de realizar nuevas tareas. Se 

deberá procurar que al hacer efectivas las rotaciones, 

los funcionarios responsables transmitan  la información 

y apoyen a los nuevos responsables en la correcta 

ejecución de las tareas asignadas. 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIEN

TO DEL 

SERVICIO 

 

ALCANCE DE LAS ACTUACIONES DE LA SECCIÓN: 

La Sección 3 de SCOP, tramitará los expedientes penales 

desde la incoación del procedimiento hasta el archivo de  

las actuaciones, realizando todas las actuaciones procesales  

de competencia del SCOP, e incluyendo a nivel global:   

 Incoación y clasificación inicial (apertura de carpeta, 

formación de autos, etc.) 

 Examen de requisitos formales de la querella 

Subsanaciones  

 Búsqueda de antecedentes penales 

 Designaciones de intérprete / abogado de oficio 

 Apertura de piezas (responsabilidad civil, situación 

personal,…) 

 Señalamientos  

 Expedición de notificaciones y citaciones (incluyendo su 

control): cédulas, exhortos, emplazamientos,… 

 Notificación de sentencia o resolución final  

 Control de firmeza 

 Trámite de recursos 

 Archivo 

NORMAS DE 

FUNCIONAMIEN

TO DEL 

SERVICIO 

 

RECEPCIÓN DE ASUNTOS Y DOCUMENTOS 

Para los asuntos nuevos: 

I. Se recibirán los nuevos asuntos de los funcionarios del 

Grupo de recepción, análisis y distribución, quienes al 

identificar y comprobar un asunto de nueva entrada lo 

asignarán al Secretario Judicial. 

II. Los asuntos que por su naturaleza se consideren 

urgentes serán inmediatamente catalogados como  tal, de 
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cara a su inmediata incoación y tramitación (Violencia 

sobre la Mujer Menores, Causas con Preso, otros...) Ver 

apartado de Casos Urgentes. 

 

Para los asuntos ya en trámite: 

III. El (los) tramitador (es) que se designe (n),  recibirá (n) 

dos veces durante la jornada los documentos  

provenientes del Grupo  de recepción, análisis y 

distribución y en su caso los expedientes a los que están 

asociados, que dicho Grupo preparará para la tramitación 

por parte de los funcionarios correspondientes. 

IV. Recibido el documento y el expediente respectivo, el 

funcionario competente del mismo deberá hacer las 

comprobaciones a lugar en el Sistema de Gestión 

Procesal. 

TRAMITACIÓN  

I.  La tramitación de los asuntos se realizará por su orden 

de presentación o entrada en el servicio y, en caso de 

igualdad de fecha, prevalecerá el procedimiento más 

antiguo sobre el más moderno. Las causas o actuaciones 

procesales urgentes o preferentes, tendrán preferencia de 

tramitación sobre el resto, desarrollándose en la medida 

de lo posible de forma inmediata.  

II. Cada funcionario que reciba un nuevo asunto dará 

comienzo a las actuaciones procesales procedentes, 

siguiendo lo establecido en el Protocolo de Actuación del 

Servicio Común Procesal de Ordenación del 

Procedimiento de Murcia, en particular en el apartado: 

“Normas de Actuación para la Estandarización de Tareas 

y de Homogenización Procesal”.  

De igual forma, la tramitación de cada expediente, seguirá 

lo establecido en el Protocolo de Actuación del Servicio 

Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de 

Murcia, en particular en el apartado: “Normas de 

Actuación para la Estandarización de Tareas y de 

Homogenización Procesal”.  
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De forma general, dicho apartado establece: 

 Las normas de actuación para la estandarización de 

tareas procesales son las definidas en el sistema de 

gestión procesal, sistema de tramitación guiada 

configurado sobre la base de los esquemas de tramitación 

procesal, asignados al SCOP, en este caso. 

 Adicionalmente, los esquemas de tramitación procesal se 

han particularizado para los procedimientos clave de los 

diferentes órdenes jurisdiccionales, en este caso 

particular, el Penal.   

 Todos los integrantes del grupo, de conformidad con la 

Instrucción 4/2009 de la Secretaría General de la 

administración de Justicia, están obligados a utilizar el 

sistema de gestión procesal y a seguir el sistema guiado 

de tramitación incorporado en la aplicación, velando por 

que dicha obligatoriedad sea efectiva el Jefe de Sección. 

 

 

SALIDA 

I. Una vez finalizada la actuación correspondiente sobre el 

asunto asignado, el funcionario deberá comprobar en el 

Sistema de Gestión Procesal la actuación siguiente y si 

ésta requiere de la intervención de otra Unidad de la 

Oficina Judicial. 

II. En caso positivo, deberá identificarse si como resultado 

de la actuación es preciso remitir el resultado de la misma 

junto con el expediente para dar continuación al trámite 

en otra Unidad (Ej. Realización de una vista a cargo de la 

UPAD). La documentación generada como producto de 

cada actuación que tenga destino otra Unidad deberá ser 

ubicada por el funcionario competente en los casilleros de 

salida destinados a cada Unidad de la Oficina Judicial. 

III. En caso negativo se tramitará en la propia sección.  
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CASOS URGENTES 

I. Los casos urgentes serán tramitados por los funcionarios 

designados por el Jefe de Sección en cada caso, 

procurando la asignación a aquellos con mayor 

experiencia y conocimiento en la tipología de asuntos de 

carácter preferente o urgente a tramitar. 

II. El Jefe de Sección elaborará una relación detallada de los 

asuntos de carácter urgente o preferente con arreglo a la 

Ley, así como aquellos que atendiendo a otros criterios se 

les dé dicho tratamiento. Esta relación deberá ponerse en 

conocimiento de los funcionarios de recepción, Análisis y 

Distribución, de cara a la inmediata identificación y 

asignación de los asuntos urgentes. 

De conformidad con la Ley, se consideran causas 

urgentes en Penal:  

 Las causas con presos. 

 Violencia sobre la mujer  

 Violencia doméstica 

 Menores. 

III. El Jefe de Equipo Adjunto o tramitador que se designe 

recogerá de forma continua los asuntos del casillero de 

causas urgentes habilitado y dispuesto por los 

funcionarios  de recepción, análisis y distribución, para 

revisión del Secretario Judicial y/o Jefe de Sección. 

IV. Si la identificación de la urgencia se realiza 

posteriormente por parte del Secretario Judicial al que se 

ha asignado el expediente (o Jefe de Sección) en el 

análisis inicial de los requisitos formales del asunto, 

indicará que se señale como Urgente  y lo asignará con 

carácter inmediato... 

V. Cada funcionario realizará la totalidad de los trámites 

procesales de los asuntos urgentes que tenga asignados. 
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DISTRIBUCIÓN 

DEL ESPACIO 

Los funcionarios se ubicarán en puestos de trabajo próximos,  

contiguos, o cercanos a la ubicación del Jefe de Equipo 

Adjunto y/o Jefe de Sección. 

GESTIÓN DEL 

TIEMPO 

 A primera hora de la jornada, el Jefe de Sección, con 

apoyo del Jefe de Equipo Adjunto, controlará que existe 

un número suficiente de funcionarios como para 

garantizar la prestación del servicio.  

 El Jefe de Sección comprobará con el Grupo de 

Recepción, Análisis y Distribución la recepción de nuevos 

asuntos o expedientes, así como los casilleros destinados 

de causas urgentes y procederá a su distribución los 

casilleros destinados a los mismos así como los de 

causas urgentes y procederán a su distribución. Los 

funcionarios comprobarán los expedientes ya asignados 

que tengan actuaciones pendientes y planificarán su 

trabajo de la jornada, dando prioridad a la salida de 

notificaciones, señalamientos y control de citaciones.  

A igualdad de actuación, se atenderán por prelación 

temporal de entrada al servicio y antigüedad. 

 Durante la jornada, se desarrollarán las actuaciones 

planificadas. No obstante, en cualquier momento podrá 

tener entrada en el servicio una actuación que requiera 

inmediatez, dándole prelación sobre el resto, sin perjuicio 

sobre los mismos. 

 Diariamente, al finalizar la jornada el Jefe de Equipo 

Adjunto comprobará que no han quedado actuaciones de 

carácter inmediato pendientes, que no hay asuntos en el 

casillero de causas urgentes de entrada y/o salida, y 

reportará la situación al Secretario Judicial. 

 Semanalmente, reportará al Jefe de Sección los 

indicadores de gestión relativos a la tramitación de sus 

expedientes, a efectos de control de plazos y control de 

gestión. 
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SEGUIMIENTO Y 

CONTROL 

 Indicadores de Gestión: 

o Los de aplicación establecidos en el Anexo V del Manual 

de Procedimientos de la Oficina Judicial. 

 Recomendaciones de seguimiento y control  

o Mantener un control permanente de los asuntos 

recibidos y en trámite, reportando de manera inmediata 

al superior jerárquico, en cada caso, cualquier incidencia 

crítica que se pueda producir. 

o Llevar un registro de incidencias identificadas en los 

asuntos tramitados, a efectos de control de gestión, 

reportando oportunamente al Jefe de Equipo Adjunto y/o 

Jefe de Sección, para que se inicien las medidas 

oportunas. 

 

 

 

INCIDENCIAS 

 Incidencias del servicio: 

o Fallo informático: En caso de producirse un fallo informático puntual que no 

permita continuar con el desarrollo de actuaciones, se le comunicará 

inmediatamente al Jefe de Sección, con el fin de solventar la incidencia con 

la mayor diligencia posible. 

o Incidencias recurrentes: Toda incidencia recurrente deberá ser registrada y 

debisamente reportada al Jefe de Equipo Adjunto y/o Jefe de Sección y él, al 

Director del Servicio, para que éste tome las medidas oportunas. 

 Incidencias de organización:  

o Excesos puntuales de demanda: Ante un incremento de entrada en la 

sección que no pueda ser atendido adecuadamente por los funcionarios, el 

Jefe de Sección podrá incorporar temporalmente a otros funcionarios de la 
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Sección durante el tiempo que estime oportuno para resolver la situación. En 

especial, deberá garantizarse que tanto las actuaciones como los asuntos de 

carácter urgente no se vean en ningún caso afectados por limitaciones de 

recusrsos personales. 

Si la situación es crítica y/o implica un elevado volumen de asuntos, el Jefe 

de Sección podrá configurar un grupo de contingencias y atrasos (ver ficha 

específica) con asignación en exclusiva de funcionarios de la Sección, 

durante un periodo de tiempo determinado, para el desarrollo de las 

actuaciones que correspondan sobre los mismos. 

o Bajas y ausencias: El responsable de la Sección será el competente para 

redistribuir al personal, asignándolo durante la duración de la baja. 

 

 

 


